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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE cano, Parlamento Amazónico, Parlamento lndí
. AL PROYECTO DE LEY NUMERO 038/ gena de Am,érica y Unión Interparlamentaria, y 

94 CAMARA · del frustrado proyecto de crear el Parlamento del 
. por medio de la cual se reglamentan las · Caribe y Centroamérica, del cual hoy sólo po-

delegaciones permanentes <J.el Congreso de dría constituirse el Parlamento del Caribe, en 
Colombia ante los parlamentos intérnaciona- · razón de que en vim:d de los Acuerdos de 

. les y se otorgan unas facultades al Gobierno Esq1,1ipulas se le dio vida al Parlamento Centro-
Nqc(onal� americano. 

nes dé los miembros de las delegaciones 'perma
nentes;. que vele _por el cumplimiento de los · 
compromisos de Colombia, derivados de su 
afiliación a este tipo de organismos; y que 
coordine la realización de reuni.ones· ordinariá.s 
y extraordinarias de éstos, cuando Colombia sea 
sede de las mismas. 

· 

En el proyecto original se disponía que las 
· Señor Presidente. y honorables Representan-·. Ese trabajo conduy6 con un pliego de111odi- delegacioD:es estl1vieran constituidas únicamen-

tes: ficaciones a-la totalidad del proyecto original, te por miembros de-las Comisiones Segundas. 
La Mesá Directiv.a de la Comisión Segunda para corregir imprecisiones que había en algu- Propusimos en el pliego de modificaciones (p.a- . 

Constitucional Pe.n:nanente de la honorable Cá- .. nos artículos Y para introducir una verdadera rágrafo del artículo cuarto) que "En cada Dele
mara de Representantes, nos designó ponentes reglamentaci�n que incluye el procedimiento gaciónPermanente habrápor lomenos.unmiem
para segundo debate al proyecto -de ley de la - para la -afiliación del Congre�o de Colombia·a bro de la Comisión Segunda del. Senado de la · 

referencia, encargo éste que cumplimos a conti- parlaEJ.entos regionales Y organismos interna- República y dos miembros de la Comisión Se
nuación, ·con los siguientes conceptos:. · · cional�s de carácter parlamentario; calidad de. gunda de la Cámara de Representantes, postula-. 

los miempros de las delegaciones; número .de dos por las respectivas Comisiones. Segundas 
. El mencion�do proyecto-de ley fue presenta- miembros de cada delegación; procedimiento ante las sesiones plenarias en que se hiciere I� , do por el honorable Representante Manuel parasuelección,·p·eiíododelosdelega. dosperma- 1 ·ó 1 d e ecc1 n ...... ", con·f? argumento nuestro e que Ramiro Velásquez, y tiene la importancia de nentes y rendición de infonnes. · 

· 
"circunscribir exclusivamente larepresentación llenar un vacío que ·se dejó en la Ley 5ª de 1992, � � . . . , . · 

que es la Ley Orgánica de _Reglamento_ del , ��a de las 1mc1at1vas mas 1�portantes q�e defCongreso ante l9s parlamentosintemaciona-
Congreso, del Senadó de la Rc;.pública y de la c?_

nt1ene el p�oyecto, es la creacmn ?e la Com1- fos a los miembros de ... " las comJsiones·segun� 
<;:;ámara de Representantes, respecto de la parti- s1on de Re�ac1on�slnterparhJ.mentanas.del Con- das limita la partiCipación amplia de todos 'los 
cipación del Congreso en los o_rganismos. ínter-. gr�so Nac�onal, mtegrada por.l�s Presidentes y sectores políticos que tienen asiento en las Cá
nacionales de caracter parlanrentario, así como · V1ce-Pres1dentes de �as. Com1s:ones Segm;idas maras y porque el número de miembros d� esas 
la de corregí� la anarquía y el desorden existen- del Senado de la Re�ubhca y Camara de R�pre- . células congresionales ·no al�anzada para nutrir 
tés en el funcionamiento de las delegaciones que. sentantes y los Presidentes d� las dele�acmnes las delegaciones permanentes que debe!á� ser 
deben integrarse p-ara· representarlo en dichos . perm�nentes. ante lo� parlamt".ntos reg10nal�s y integradas", sin olvidar que en los parlamentos 
organismos. o_rgamsmos mtemac10nales de carácter parla- intemacionale� "hay muchas comisiones de tra- · 

mentario, 'porque entonces el Congreso contará bajo que se ocupan_ de diversidad de temas 
con un ente que coordine el funcionamiento de · (inte�ráción regional, polítiQ! social, presupues- . 
las delegaciones; que informe a las Mesas Direc- to, fronteras, narcotráfico, derechos humanos, 
tivas sobre su compo�ición y estado de 'ia parti- control fiséal, la .mujer, la juventud, biodi
cipación colombiana, así como de las ánomalías versidad, asuntos electorales, ·etc.)," Y que "en
que se presenten en el desempeño de las fundo- tonces, un amplio espectro de_ parlamentarios 

Én la poneQcia que nos correspbngió rendir 
para primer debate, realizamos un estudio 
pormenorizado deLproyecto, con un examen 
actual de la participación de Colombia en el 
.Parlamento Andino, Parlamento Latinoameri- · 
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donde se encuentren estudiosos de cada tema, 
-hace· más provechoso el trabajo de las Delega
ciones Permanentes".-· 

' ' . 
Aunque ·nos reafirmamos.en las razones ex

puestas en dicha ponencia, no insistimos en este 
punto por _cuanto la Comisión Segunda de fa 
Cámar� de Representantes_ resolvió modificar 
nuestra propuesta, y aprobó que, por lo' menos el 
50% dé cada· delegación permanente,· estará 

· integrarle por miembros ·de l_as Comisiones Se
. gundas del Congreso. 

·Jueves 8 de junio de 1995 

El Congreso de Colombia, 
; DECRETA: 

Artículo 1 º· La afiliación del Congreso de 
Colómbia a parlamentos regionales u organis
mos i!ltern�cionales de carácter parlamentario, 
sólo será ré�onocida mediante leyes ratificatorias 
de_ suscripción o adhesión de Tratados Constitu .. 
tivos. 

· . 

Parágrafo. Cuandos e tratare de un parlamen
to regional u organismo i!ltemacional de carác
ter parlamentario en formación, la participación 
y la delegacjón del Cop.gréso de Colombia ten-
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nes Permanentes, serán elegidos conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo. 

, 

Artíc�lo 5º. Dentro de los quince días si
guientes a lá iniéiación del período constitiicio
nal, las Comisiones·de las Mesas Directiva� de · 
las · Cám�ras se reunirán conjuntamente para 
determinar la composición numérica de las de- : 
legaciones permanentes de Colompia"ante los . 
diferentes parlanie11tos regionales y organ�smos 
internacionales de cárácter parlamentario,' de 
acuerdo con lo que dispongan sus Tratados 
Constitutivos, Estatutos o Protocolos Ádiciona-

Finalmente, se propuso otorgar-facultades al . drán caráéter provisional hasta la expedición de ks. 
· 

GobiemoNacionalque le permitan: 1 º,cancelar la ley ratificatoria del Tratado Constitutivo. La Art{culo 6º .. Dentro de los quince días si
fa.cuo.ta ai:malqesostenimiento de la sede central elección de la Delegación Pérmanente resp�cti- guientes ·a la reunión de que trata el artículo 
del .Parlamento Andirio, ordenada mediante la va, · se· hará conforme a lo dispuesto en los quinto de la presente ley, se procederá a la 

. pecistón número 2 de la Mesa Directiva de artículos 4º, 5º ·y 6º de la presente ley. · elección de las Delegaciones Permanentes, pre.:: 
dicho Parlamento, aprobada en Quito el 8 de ·Artículo 2º. Las Mesas Directivas de· la Cá- · via fijación de fecha con cinco días, por lo· 
oc�u?re de 19?3; � 2º, para trans�erirun ap�r�e . maras, adelantarán el proceso administrativo de rnenos, de anticipación. 

· : adiciona) con destl?o ª.:arre�damiento de ofici- . afiliación. 0 ratificación ante· -los parlamentos Parágrafo. Los delegados permanentes elegi-
nas �e la Secret�_na Ejecut�va del ·Parlamento · regionales u organismos internacionales de carác- dos durante lo que resta del período constitucio-
Andmo, con- sege en Bogo.ta. ter parl,amentario. nal 19Q4-1998, cesarán en sus funciones el 20 de 

' · Artículo 3º; Solamente Congresistas en e1·er- julio de i998. · Tratándose, pues, de un proy'ecto altamente 
convenien�e y beneficioso para �l Congreso, nos cicio podrán ser miembros de las delegaciones i Artículo. 7º. Los candidatos par� los cargos . 
permiti�os proponer� la honorable Cámara de colombianas en los difer�ntes parlamentos re- directivos quele correspondieren a Colombiaen· 

Representantes: · gionales u organismos iniernac�onales_ de carác- · los parlamentos regionales u organismos inter- . 
ter _parlamentario. · ·"' . . . :._ 

nacionales de carácter parlamentario, surgirán 
Dése segundó debate al Proyecto de ley nú

mero 098/94 -Cámara-, "por medio de la cual s.e 
.reglamentan las delegaciones permanentés del 
Co:rigres� de Colo:mbia ante los parlamentos 
internacionales y se otorgan unas facultades al 
Gobierno Nacional" .. 

. . 
De lo� honorables Representantes, 

Parágrafo. :La calidad de miembro de u�a · de elecciones internas celebradas por los miem
delegación permanente sé suspenderá automá- bros princip�les de las delegaciones permanen-
ticamente al término· del períódo constitucional tes. . 

o por pérdida de la inv�stidura de Congresista. . Artículo 8º. Los viajes al exterior que deban 
Artículo 4º. El.número d� miembros de cada realizar los miembros de tás delegaciÓnes per

Delegación Permanente,. será el que· indiquen manentes para el cumplimiento de sus funcio
los Tratados,· Estatutos 0 Protocolos Adicio- nes, se autorizarán conforme la excepción ·pre
nal·es de los respectivos organismos internacio- vista en el numeral 6º del artículo 136 de la 

Representantes a la Cám�ra, P<;>ne_ntes, . nales. Constitución Política de Colombia y .la excep-
__, 

· · -. • 1 ción de que trata el numeral 6º del artículo 52 de 
OctavioJaramilloZuluaga, BenjamínHiguita. La Delegación Permartent� del Congreso de la Ley 5ª de 1992. 

Rivera. Colombia ante tin parlamento regional u orga- . 

CÁMARA DE REPRESENTANTES -
COMISIÓN SEGUNDA CONSrrrUCIONAL 

Santafé de Bogotá, abril 27 de 1995. 

Autorizamos el presente inforine. 

El Presidente, Comisíón. Segunda Cámara de 
Repre�entantes, 

· 

nismo internacional de carácter�parlamentaiio, --, Artículo 9º. Los Miembros de las Delegacio-
. será integrada por S�naciores· y Representantes a nes Permanentes y los representantes del Con
la Cámara, proporcionalment� al número de · greso de Colombia en comisiones de trabajo de. · 
miembros de cada Cámara.. ª los parlamentos regionales, rendir.án informes: 

escritos al Presidente del Senado de la República Determinado el número de delegados que . , . . . 
le. correspond · e d C, · · . , t 

· o al Presidente de la Camara de Representantes, ier a-ca a amara, es os se- , , . .· - . , . · 
rán elegidos en sesión plenaria de· la Cámara . segun· corresponda, dentro d� los diez dias si-
respectiva, aplicando el sistema de cuociente , guie_ntes al tén�ino c;l� cada co�isión al e�terior 
electoral y para el eríodo co · t"t · - 1 que la . respectiva .Cama�a hubiere autonzado. p ns i uc10na Lo d t. . d 1 . � d , · d · t · d, 1 T . . s es matanos e os mi.ormes or enaran su 

Basilio Villamizar Truiillo. ,correspon ien e, siempre y cuan o os ra- t.;l· . , l G. d C 
· 

'J t d c t"t t' E t t t p t ·1 puu icacion en a aceta- e ongreso. 

· TEXTO APROBADO POR LA COMISION 
SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMA
NENTE DE LA HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANI:ES PROYECTO DE 

;LEY NUMERO 38/94, CAMARA 

pór·médto de la cual se reglamentan las 
/ delegaciones permanentes del Congreso de 

Colombia ante los parlamentos internaciona
les y se otorgan unas facultades al Gobierno 

Nacional. 

_a os ons i u ivos, _s a u os·o ro oco os · ·  . · 
Adicionales de los.parlamentos regionales o . Artículo 10. Créase la Comisión de Relacio-
de l.os organismos internacionales de carác-. nes Interparlamentarias del Congreso Nacional, 
ter parlamentario no ordenen elección po- la cual estará. integrada por los Presidentes y 
pular directa de sus miembros. Vice-Presidentes de his Comisiones ·segundas 

_.· Parágrafo. El cincuenta por cient_o (50%) de del Senado_ de fa República y Cámara de Repre
cada Delegación Permanente estar� integrado sentantes y por los Presidentes de las.Delegacio
por miembros_ de la Comisión Segunda del nes Permanentes del Congreso- ant'e los pada
Senado de la República y de la Comisión Segun.: inentos regionales y organismos internacionales 
da de la Cámara de Representantes, postulados de carácter.· parlamentario. Serán sus funciones 
por las respectivas Co�isiones Segundas ante las siguientes: 

. . 
las sesiones plenarias en que se hiciere Ia elec- a) Coordinar el funcionamiento de los-'Gru
ción. Los restantes int�grantes de las Delegacio- pps Parlamentarios de Colombia ante cada par: 
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lamento regional u organismo internacional de 
carácter parlamentario; 

b) Informar periódicamente· a las Mesas Di
rectivas del Senado de la· República y de la 
Cámara de Representantes, por lo menos a la 
iniciación del período de sesiones ordinarias y a 
la reanudación -del mismo, sobre la situación 
legal de los parlamentos regionales y organis
mos internacionales de carácter parlamentario, 
sµ composición y estado de la participación 
colombiana, así como de las anomalías que se 
presenten en el desempeño de las funciones de 
los miembros de las Delegaciones Permanentes; 

c) , Coordinar las visitas oficiales que los 
dignatarios de parlamentos regionales o de orga
nismos internacionales de carácter parlamenta
rio realicen a Colombia, así como la realización 
de ·reuniones ordinarias y extraordinarias de 
dichos organismos, cuando Colombia sea sede 
de las mismas; 

d) Velar por el cabal cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 4º, 5º, 6º y 9º de la 
presente Ley. 

Artículo 11. El Coordinador de la Comisión 
de Organismos Nacionales e Internacionales del 
senado de la República, tendrá las siguientes 
funciones, además .de las que le hayan sido 
asignadas: 

l. Actuar como Secretario de la Comisión dé 
Relaciones Interparlamentarias del Congreso 
Nacional. 

2. Suministrar a los miembros de las Delega
ciones Permanentes, los temarios y demás docu
mentos necesarios para su participación en las 
conferencias, reuniones y sesiones del organis
mo respectivo. 

3. Tra�itar el pago oportuno de las cuotas 
que se deban aportar por la afiliación y perma
nencia del Congreso de Colombia ante los orga
nismos internacionales. 

4. Colaborar con la Comisión de Relaciones 
Interparlamentarias del Congreso Nacional, para 
el cabal cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 4º, 5º y 6º  de la presente ley. 

5. Coadyuvar la elaboración de los informes 
a que se refiere el artículo 9º de la presente ley. 

Artículo 12. Autorízase al Gobierno Na
cional, hasta el 31 de diciembre de 1995, 
para que cancele con c,ªrgo al presupuesto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, las 
cuotas anuales de sostenimiento de la sede 
central del Parlamento Andino, ordenada 
por la Decisión número 2 de la Mesa Direc
tiva del Parlamento Andino, del 8 de octu
bre de 1993; y para transferir recursos adi
cionales con destino a.l pago de arrenda
mientos de las oficinas del Parlamento 

Andino, siempre y cuando esté vigente el 
Acuerdo de Sede suscrito entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Parlamento 
Andino. 

Jueves 8 de junio de 1995 

Artículo 13. Esta ley rige a partir de su 
sanción. 

El Secretario de la Comisión Segunda Cons
titucional Permanente de la honorable Cámara· 
de Representantes, 

Hugo Alberto· Velasco Ramon. 
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 77 
DE 1994 -SENADO, 123 DE 1994 

CAMARA 

por medio de la_ cual se aprueba -la conven
ción de Viena sobre el derecho de los Trata
dos entre Estados y Organizaciones Interna
cionales o entre Organizaciones Internacio-

nales, hecha en Viena el 21 de marzo de 
1986. 

Señor Presidente y honorables Representan
tes: 

Cumplo con el honroso encargo de rendir 
ponencia para segundo debate al proyecto de ley 
referido en el título del presente informe, el cual 
fue presentado por el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, doctor Rodrigo Pardo García:
Peña. 

En primer lugar, considero ilustrativa para 
esta Corporación, una breve reseña histórica de 
la Convención que hoy nos ocupa, mencionando 
que en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho de los Tratados reunida en 
1968 y 1969, se adoptó la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados (mayo 23 de 
1969, Viena 1), con énfasis en que Sólo se 
aplicaría a los tratados que celebren los Estados. 
De otra parte, en dicha Conferencia se aprobó la 
resolución 2501 (XXIV) del 12 de noviembre de 
1969, cie recomendación a la Asamblea General 
_de las Naciones Unidas, para que encargara a la 
Comisión de Derecho Internacional el estudio, 

. en consulta con los organismos internacionales 
principales, de la cuestión de los tratados cele
brados entre Estados y Organismos Internacio
nales y entre dos o más Organismos Internacio
nales. 

En segundo lugar, es preciso recordar que 
después de ia Segunda Guerra Mundial se inició 
un auge y continuo crecimiento de los organis
mos internacionales. Esta evolución ha· tenic:lo 
en la práctic,:a internacional limitaciones a di
chos organismos� como la participación de ellos 
en los tratados multilaterales abiertos y en la 
formulación de reserVas. 

Un organismo internacional es el resultado 
de la voluntad de los Estados, con una estructura 
compuesta, cuya naturaleza jurídica se modela 
en el respectivo acto constitutivo que le confiere 
características individuales para diferenciarlo 
de cualquier otro y le señala precisas competen
cias. Aunque un organismo internacional tiene 
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una competencia más limitada que la de un 
Estado, sobre todo en materia de relaciones 
exteriores, nq hay que olvidar que existen unos 
estrechos vínculos con los Estados que son 
miembros de él. 

A la personalidad jurídica de las organizacio
nes internacionales, se le ha otórgado, contem
poráneamente, un grado limita.do como sujeto 
del derecho internacional "capaz de poseer de
rechos y deberes internacionales", que "tiene 
capacidad para hacer valer sus derechos me
diante reclamaciones internacionales". 

Ahora bien, el presente proyecto de ley, 
contiene un instrumento internacional que for
ma parte de la Codificación del Derecho de · 
Gentes, en el que se recogen las prácticas inter
nacionales de los tratados celebrados entre orga
nismos internacionales y de éstos con los Esta
dos. Sus disposiciones habrJan tenido cabida en 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratado�, aprobada por Colombia mediante la 
Ley 32 de-1985, si la Conferencia así lo hubiera 
decidido. Sin embárgo, se tuvo en cuenta el texto 
de la Convención de 1969 para la elaboración de 
la Convención de 1986 (Viena 11). 

La Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados entre _Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Interna-. cionales, Be distingue básicamente de la Con
vención de 1969, en que es un · instrumento 
autónomo y completo que la hace producir 
efectos de derecho, indepen,diente de esta últi
ma. 

Revisadas las disposiciones constitucio
nales y analizadas frente al texto de la con-

, vención que se trata de aprobar mediante 
este proyecto de ley, no se encuentra ningu
na incompatibilidad. Más bien, constituye 
un desarrollo de los principios de las relacio
nes internacionales del Estado, permitiendo 
que el país participe de un instrumento-que 
recopila costumbres y normas existentes en 
el Derecho Internacional Público,· desarro
llado en el marco de las Naciones Unidas 
por la Comisión de Derecho Internacional. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito 
presentar a la consideración de la honorable 
Cámara de Representantes, la �iguiente 

PROPOSICION: 
Dése segundo debate al Proyecto de ley nú

mero 77 /94 -Senado-, 123/94 -Cámara-, "por 
medio de la cual se aprueba la Conv'enc�ón de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados entre 
Estados y Organizaciones Internacionales o en
tre Organizaciones Internacionales", hecha· en 
Viena el 21 de marzo de 1986. 

De los honorables Representantes, 
Benjamín Higuita Rivera, 

Representante a la Cámara, Ponente. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

Santafé de Bogotá, junio 5 de.1995. 
Autorizamos el presente informe, 
El Presidente, 

Jueves 8 de junio de 1995 

·La Comisión Preparatoria reunida .el 26 de 
julio de 1991 consideró la conveniencia de que 
el Estatuto del Centro,' entrara en vigor a la . 
mayor brev_edad posible. De igual manera, sugi-

; 

. rió que mientras se establece la correspondiente· 
cuota de los estados miembros� la cuar se aplica

Basilio Villamizar Trujillo. • ría transcurridos "cincó años a partir de la fecha 
* ** 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 150 

DE1994 

por medio de la cual se aprueba el "Estatuto 
del Centro Internacional de Ingeniería 

� Genética y Biotecnología", hecho en 
Madrid el 13 de septiembre de 1983. 

Señor Presidente 

de entrada en vigor de los estatutos los estados 
miembros deberán hacer contribuciones volun
tarias que se irán incrementado gradualmente, 
de manera que a finales del quinquenio el nivel 
de contribución voluntaria tuviera un equiva
lente al de su correspondiente cu9ta. 

En octubre de 1991, se llevó a cabo en Chile 
· la reunión de coordinación para los países lati

noamericanos participantes en el CIIGB, en la 
cual ColOmbia estuvo representada por un miem

Comisión Segunda Constitucional Permánente bro del Consejo tjel Programa Nacional de 
Biotecnología. Allí \e presentó un completo 
informe sobre la situación de la biotecnología en 
Colombia, preparado por Colciencias y se reco
mendó a los países miembros lo siguiente: 

Honorables Representantes: 

- Incrementar su participación y su apoyo al 
CIIGB. 

. . 
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energía y productos intermedios de alto valor 
agregado. 

Dentro de los servicios de apoyo, comple- . 
mentados se destacan: 

.:. Asesoría a los proyectos de investigación. 
:- Establt'.cimiento de programas conjuntos de 

investigación. , 
- Apoyo técnico en ciencia y tecnología. 
-Programas de formación de recursos huma-

nos a nivel de doctorado y posdoctorado. · 

- Capacitación a distintos niveles. ·· 

- Ofrecimiento de becas. 
� Apoyo económico para la realización de 

eventos de interés científico. 
-Acceso a base de datos y a redes de informa

ción relacionadas con ingeniería genética · y 
biotecnología. 

Concepto: Atendiendo el honroso encargo que me hiciere 
la Mesa Directiva, procedo a rendir Ponencia 
para Segundo Debate al Proyecto de ley por 
medio de la cual se aprueba el "Estatuto del 
Centro Internacional de Ingeniería Genética y 
Biotecnología", hecho en Madrid el 13 de sep-
tiembre de 1983. 

· 

De cqnformidad con lo expuesto, y cori lo 
establecido en los artículos 150 numeral 16, 189 
numeral 2 y 224 de la Constitución Nácional 
presento Ponencia favorable al Proyecto de ley 

Ratificar los Estatutos del Centro lo ·antes que crea el Centro Internacional de Ingeniería 
posible. · Genética y Biotecnología, convencído de los 

Colombia suscribió los Estatutos de Consti- . . · 
t ·, d 1 C t 1 t· . . 1 d 1 

. , -Favorecer un enfoque regional para estable- i.nnumer�bles servicios, proyectos y programas 
uc10n e en ro n ernac10na e ngemena 1 · d 1 

. . fr 1 CIIGB , · b 
G .. 1. B' t 1 , .(CI.IGB) 1 21 d cer ·os montos e as contnbuc1ones. que o ece e . a sus paises miem ros. 

ene 1ca y 10 ecno ogrn . .e e·· 
noviembre de 1986, y el Proto�olo de Sede del - Usar sus buenos oficios para estimular la . Es indispensable que Colombia cumpla �n 
Centro el 14 de septiembre de 1987. El CIIGB incorporación de _nuevos países al CÜGB. todos los requisitos, ratificación y pago, para 

1 · , d 1 ONUDI "O · que pue<,ia participar con todos los derechos y surge por a preocupacton e· a · · rga- - Incluir a científicos biotecnólogos en sus 
· · ' d 1 N · u 'd. 1 D · garantías en el CIIGB. Esto dará may· or respaldo mzac1on e as ac1ones m as para e esa- delegaciones oficiales al Comité Preparatorio 

11 1 d t · l" d t d l Y solidez a su posición en las distintas negocia-rro o n us na e crear un cen ro e exce en- del CIIGB y al futuro Consejo de Gobierno del. · 

cia internacional en el cual los científicos de los Centro. . . ciones que se lleven a cabo en el CIIGB. 
países en desarrollo tuvieran un marco favorable . . Dado que nuestro país sólo sé han beneficia-
para las actividades de investigación, conducen- . · , . Las actividades del CIIGB se centran en.tr�s . do en contadas oportunidades del CIIGB, ,esti
tes a desarrollar y aplicar la Biotecnología y la areas fundamental:s., todas ellas �e gran �non- mamos que la ratificación de los estatutos per
lngeniería Genética para la resolución de pro-· dad en la problematica actual latmoamencana: mi te incorporarse de lleno a las actividades 
blemas fundamentales. Salud humana, Agrobiología Y Conversión de promovidas por el Centro, lo que garantizará 

· Biomasa. 1 b A raíz de estas inquietudes se aprobó en apoyo Y co a 9racíón internacional para el Pro-

Yugoslavia, en el marco de la Conferencia Salud. Se orientan los esfuerzos básicos para grama Nacional de Biotecnología ·. 

Mundial de Países en Desarrollo, la propuesta de. conocer los mecanismos de acción de algunos Así mismo, Colciencias, a instancias del Con
la ONUDI. Es así como en 1983, 26 países patologías presentes en los países en vía de .sejo Naeional de Biotecnología, determinó asu
firmaron en Madrid los Estatutos de Constitu- desarrollo, las cuales en algunos casos provie- mir e� pago de la cuota voluntaria que tendrá un 
ción y el establecimiento de dos sedes, en Nueva nen de prácticas higiénicas inadecuadas, Y a monto de US$20.000 anuales y acordó que los 
Delhi (India) y Trieste (Italia), y se acordó la trabajar en la obtención de nuevas vacunas por compromisos con el CIIGB se manejarán a 
creación de centros afiliados. En· la actualidad métodos de.Ingeniería Genética para combatir través del Consejo del Programa Nacional de 
46 países ha� firmado los estatutos,· los cuales-' enfermedades propias de nuestros medio como Biotecnología cuya Secretaría Técnica es ejerci-
entrarán en funcionamiento cuando 24 de los la malaria Y la hepatitis B. da por Colciencias. 

· 

estados miembros los hayan ratificado (23 ya lo 
hicieron). En América Latina estos han sido 
ratificados por: 

Brasil, Argentina, México, Venezuela, Cuba 
y Chile. 

Es importante anotar que los componentes de 
Trieste y Nueva Delhi aportan el 50% de las 
contribuciones y el 50% restante corre a cargo 
de los países miembros, hasta 1995 cuando cada 
país deberá pagar una cuota anual para su parti
cipación. 

·Agrobiología. Los estudios se centran en 
mejorar mediante manipulación genética la efi
caciá de los métodos tradicionaíes de nuestros 
cultivos, aumentar su valor nutritivo, mejorar la 
resistencia o tolerancia de los mismos a condi
ciones ambientales adversas como salinidad y 
temperatura, y disminuir el uso de fertilizantes 
nitrogenados. 

Convérsión de biomasa. Se busca producir 
mediante la degradación de materiales 
lignocelulósico�, núevas fuentes de alimentos y 

� 

De acuerdo con los argumentos expresados 
me permito, proponer a la honorable Comisión 
.�egunda de la Cámara de Representantes la 
Siguiente proposición: 

. . 
Dése segundo debate al Proyecto de ley por· 

medio de la cual se aprueba el "Estatuto del 
Cen�ro Internacional de Ingeniería Genética y 
Biotecnología'', hecho en Madrid el 13 de sep
tiembre de 1983. 

José Maya García, 
Representante Ponente. 



GACETA DEL CONGRESO 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 6 de 1995. 
· Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Basilio Villamizar Trujillo. 

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 100/ 
94 SENADO, NUMERO 151/94 CAMARA 
por medio de la cual el Estado colombiano se 

asocia a la Unión Interparlamentaria. 
Autor: Honorables Senadores Juan Guillermo 

Angel, José Guerra de la Espriella 
P onente :· Honorable Represente César 

Augusto Daza Orcasitas 
Santafé de Bogotá, D. C., mayo 31 de 1995 
Complacido por el honor de que he sido 

obj,eto por parte de la Presidencia de la Comisión 
S egunda de la honorable Cámara de Represen
tantes, al asignarme ponente para primer debate 
del proyecto de ley originario del Senado de la 
República, número 100/94 "por medio de la cual 
el Estado colombiano se asocia a la Unión 
Interparlamentaria", me propongo rendirla ante 
la honorable Célula Legislativa, habida cuenta 
dy la gran importancia que el proyecto reviste en 
cuanto a la vinculación del Estado colombiano, 
y con ello el Congreso a la ·unión Interpar
lamentaria. 

El proyecto ha sido aprobado en los dos 
debates correspondientes en el Senado de la 
República, haciendÓ todas las consideraciones 
favorables para que el proyecto,_ se convierta en 
Ley de la República, y con ello obligar 
imperativamente al Estado colomb�ano a cum
plir con todas las disposiciones y los deberes que 
se generan así como los beneficios y los inter
cambios que de él se desprenden: 

l. Objeto del proyecto 
El proyecto en mención recoge en sus articu

lados la conveniencia de adoptar como Ley de la 
República los estatutos de la Unión Inter-parla
mentaria fundada desde 1889, como organismo 
internacional que busca promover las relacio
nes, contactos y experiencia entre los miembros 
de todos los parlamentarios con el fin de integrar 
las corporaciones l�gislativas en trabajo de paz 
y armonía luchando por los derechos humanos y 
por la obtención en un Congreso en el respectivo 
país, como clara represent<ición de participación 
democrática. 

Es satisfatorio a todas luces, que el Congreso 
de Colombia compuesto por Cámara y Senado, 
s e  incluya como afiliado de fa Unión 
Interparlamentaria, por cuanto, al quedar al 
margen de las diferentes conferencias y partici
pación de los demás parlamentos se aisla a las 
corporaciones legislativas que conforman d 
Congreso colombiano de la gama de experien-
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cias que le pueden proporcionar a nuestra corpo
ración y se revierta en instrumento para las 
piferentes actividades que realiza el Congreso 
de la República en su tarea legislativa cuyo fin 
esencial es la búsqueda de un desarrollo de la 
sociedad colombiana dentro de los mareos de la 
organización jurídica y el Estado de Derecho. 

2. La Unión Interparlamentaria 
La Unión Interparlamentaria es un yuerpo 

colegiado formado por los miembros de los 
demás parlamentos de los Estados, sujetos de 
derecho internacional como las organizaciones 
multilaterales como el Parlamento Latinoame
ricano, el Parlamento Andino y la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo Europeo, entre otros. 
Aquellos países donde se desarrolla libremente 
el sufragio universal para escoger a los represen
tantes del Congreso que han solicitado su ingre
so, han sido admitidos hasta formar la gran 
familia integrada hoy por más de 124 países, los 
cuales por medio de una ley adoptan los estatu
tos y se comprometen con el pago de sus cuotas 
anuales. 

El Congreso de Colombia a ti::avés de la 
Cámara y luego el Senado estuvo vinculado 
desde la década del 70 con la Unión Interparla
mentaria mediante petición solicitada por los 
presidentes de las respectivas corporaciones. 
Luego el grupo colombian_o fue suspendi�o ante 
la ausencia legal y el compromiso del Estado a 
cumplir con las obligaciones prescritas en los 
estatutos de la Unión Interparlamentaria. Más 
tarde en la conferencia número 66 realizada en 
la ciudad de Caracas fue readmitido el grupo 
colombiano a participar como deliberante en 
dicha conferencia. 

En lo relacionado con la promoción de las 
instituciones representativasile elección popu
lar, la Unión Interparlamentaria fundamentó su 
acción en la defensa de los derechos humanos y 
la conservación de las libertades en un régimen 
de derecho con vocación democrática. 

Se requiere que una Ley de la República 
obligue al Gobierno Nacional a incluir las par
tidas correspondíentes para garantizar el cum
plimiento de los compromisos derivados de 
pertenecer a la Unión Interparlamentaria. Por 
ello el Ministro de Hacienda, doctor Guillermo 
Perry Rubio y el Viceministro de Relaciones 
Exteriores se dirigieron al Presidente de la Unión 
Interparlamentaria para manifestar la importan
cia capital de la afiliación· del Congreso a tan 
importante corporación internacional por lo tan
to expresaron, que los pagos de las cuentas 
anuales correspondientes al compromiso dél 
Estado colombiano, anteriormenty no habían, 
sido cancelados por falta de una ley previa que 
lo ordenara. Se requiere en esas circunstancias 
que el Congreso de la República apruebe el 
proyecto de ley con el fin de obligar al Estado 
colombiano mediante disposición normativa el 
cumplimiento de esas obligaciones. 
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Los estatutos de la Unión Inter-parlamen
taria 

La Unión Interp�rlamentaria está regentada 
por los estatutos que fueron adoptados en 1976, 
más tarde fueron revisados en 1983, más tar�e 
revisados y enmendados en las conferencias de 
1987, 1988 y 1992. 

. 

El artículo 1 º de la  Unión Interparlamentaria 
expresa que es una Organización Internacional 
que reúne a los representantes de los parlamen
tos de los Estados soberanos, que fundamental
mente trabaja en favor de la paz y la cooperación 
entre los pueblos en busca de la consolidación de 
las instituciones representativas para garantizar 
la permanencia de la democra�ia y el .Estado de 
Derecho. 

La Constitución de la Unión Interpar
lamentaria esta esÚucturada por los grupos na
cionales que representan a los respectivos cuer
pos colegiados generadores -de las leyes en los 
países, creándose por decisión de cada parla
mentario, obligándose además a adherir a los 
principios de la Unión y acatar sus estatutos. 

La decisión de admisión o readmisión del 
Congreso del respectivo país corresponde al 
Consejo Interparlamentario, af que el secretario 
comunicará las solicitudes de afiliación o 
reafiliación, quedando el consejo encargado de 
tomar la decisión previo el inrorme del Comité 
Ejecutivo. 

Cada grupo nacional y cada miembro asocia
do aportará una contribución financiera anual 
para los gastos de la Unión, con arreglo a una 
escala aprobada por el Consej o  Interpar
lamentario. "El Grupo Nacional que esté en mora 
en el pago de sus contribuciones financieras para 
los gastos de la organización no tendrá votos en 
los órganos estatutarios de la Unión si la suma 
adeudada es igual o superior al total de sus 
contribuciones financieras correspondientes a 
los dos años antei::iores completos. Cada grupo 
nacional adopta sus propios reglamentos y to
mará las dispos�ciones administrativas y finan
cieras necesarias para asegurar la efectiva parti
cipacÍón en las realizaciones' y trabajos de la 
Unión Interparlamentaria estableciendo la vin
culación con la Secretaría de la unión a ia que 
·remitirá antes de finalizar-el mes de marzo de 
cada año un informe de todas las actividades, . 
incluyendo los ·nombres de sus dirigentes y la 
nómina de sus miembros. 

La Unión Interparlamentaria está conforma-
da por los siguientes órganos: 

1 .  La Conferencia Interparlamentaria:. 
2. El Consejo Interp�rlamentario. 
3. El Comité Ejecutivo. 
4. La Secretaría General. 
La Conferencia estatutariamente se reúne 

dos veces por año a la que pueden asistir ocho 
delegados para grupos nacionales cuya pobla
ción es inferior a 100 millones de habitantes y 
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Ponente: Honorable Representante César el sufragio universal para escoger a los Repre-
Augusto Daza Orcasita. sentantes del Congreso que han solicitado su 

Santafé de Bogotá, mayo 31 de 1995. ingreso,han sido admitidos hasta formar la gran 

Cómplacido por el honor de que he sido · familia integrada hoy por más de 124 países, los 
objeto por parte de la Presidencia de la Comisión cuales por medio de una ley adoptan los- esta tu:. 
Segunda de la honorable Cámara.de Represen- tos Y se comprometen con·el pago de sus cuotas 

El Consejo Interparlamentario se reunirán tan tes, al asignarme ponente para segundo deba- anuales. 
· dos veces al. año ·y estará integrado por dos te del Proyecto de ley, originario del Senado de El Congreso de Colombia a través de la 

para los grupos nacionales con población supe
rior a los cien millones, habrá di�z delegados. La 
conferoncia nombra el Presidente, los vicepresi
-dentes y escrutadores. El número de vicepresi
dentes corresponde al número de parlamentos 
represent�dos en la conferencia. 

miembros de cada grupo naeional. El Consejo la República, número 100/94 "por medio de la Cámara y luego el Senado estuvo vinculado 
Interparlamentario elegirá su presidente para un cual él Estado colombiano se asocia a la Unión desde la década del 70 con la Unión Interpala
período de tres años; ·no exite la reelec�ión. Interpalamentaria", me propongo rendirla ante mentaría mediante petición solicitada por los 

El principal organo decisorio de la Unión es la honorable célula legislativa, habida cuenta de ·presidentes de -las respectivas corporaciones. 
el Consejo Interparlamentario. Es quien admite la gran importancia que el proyecto reviste en ·Luego el grupo colombiano fue suspendido ante 
los nuevos· miembros, decide el lugar de la cuanto a la vinculación del Estado colombiano, la ausencia legal Y el compromiso del Estado a 
Conferel}cia Interparlaínentaria y propone· el y con ello el Congreso a la Unión Interpar- cumplir con las obligaciones prescritas en los 
presidente de cada conferencia. Fija las modali- lamentaria. estatutos de la Unión Interpalamentaria. Mas 
dades y se pronuncia sobre las conclusiones de El proyecto ha sido aprobado en los dos tarde en la conferencia número, 66 realizada en 
los problemas específicos, ·crea los comités ad debates correspondientes en el Senado de la la ciudad de Caracas fue readmitido el grupo 
hoc y grupos de trabajo que servirán de auxilia- República, haciendo todas las consideraciones colom�íano a participar como deliberante en 

d 1 t · d 'd I · dicha conferencia. · 
. res e a area en�omen a a a consejo. favo!ables para que elproyecto, se convierta en 

El Comité Ejecutivo está integrado por el ley de la Rep"ública, y con ello obligar En lo relacionado con la promoción de las 
Presidente del Consejo y doce miembros perte- · imperativamente al Estado colombiano a cum- instituciones representativas dé elección popu
necientes a grup9s 9iferentes. elegidos ,por la · plir con todas las disposiciones y los deberes que lar, la Unión lnterpalamentaria fundamentó su 
conferencia. Es el órgano administrativo de la se generan asi como los beneficios y los ínter- acción en la defensa de los derechos humanos y 
Unión Interparlamentaria, Es el que previamen- cambios que de él se desprenden. la conservación de las libertades en un régimen ·· 
te estudia la afiliación o reafíliación de los 1 .  Objeto del proyecto. de de:recho con vocación democrática. 
parlamentos y transmite sus conclusiones al El proy�cto en mención recoge en sus articu- S e  requiere que una ley de la República· 
Consejo Parlamentario. Examina las candidatu- obligue al 'Gobierno Nacional a incluir las par-lados la conveniencia de adoptar como ley de la 
ras a cargo del Secretario-General con el objeto tidas correspondientes para garantizar el cum-República los estatutos de la: Unión Interpar- -
de presentar propuestas al consejo y fijar las plimiento de los compromisos derivados de . lamentaría Fundada desde 1889, como organis-
condiqiones del contrato del Secretario Genéral mo internacional que busca promover las pertenecer a la Unión Interparlá.mentar�a. Por 
elegido por el Consejo. ello el Ministro de Hacienda doctor Guillermo . relaciones, contactos y experiencia entre los 

La Secretaría General de la Unión se consti·- d Perry Rubio y el Viceministro de Relaciones miembros e todos los parlamentarios con el fin 
tuye por la totalidad de los funcionarios d. e la d · 1 1 1 . Exteriores se dirigieron alPresidente de laUnión e mtegrar as corporaciones egis ativas en 
organización bajo la dirección del . secretario; trabajo de paz y armonía luchando por los Interpalamentaria para manifestar la importan-
esta oficina es petmanente y apoya y estimula las derechos humanos y por la obtención de itn cia capital de la afiliación del Congreso a tan 
actividades de los gro.pos nacionales y contri bu- 1 importante corporación internacional por lo tan-Congreso en e respecto país como �lara repre-
ye a la elevación de un nivel técnico .y a la . , d . . . , d , . to expresaron, que los pagos de las cuentas sentac1on e part1c1pac1on emocratica. 
armonización de las actividades. anuales correspondientes al compromiso del 

Por las consideraciones expuestas en la pre-
Es satisfactorio a todas luces que el Congreso Estado colombiano, anteriormente no habían 

. de Colombia compuesto por Cámara Y Senado sido cancelados por falta de una ley previa que sente po:µencia,me,permito proponer a la�ono- s e  incluya como 'afiliado de l a  Unión 
rable·Com1·81•0,n-Segunda de· 1a· honorable Ca'ma- . lo ordenara. Se requiere en esas circunstancias 

Interpalamentaria, por cuanto, al quedar al mar- 1 C d 1 R 'bl' éb 1 ra de Representantes, la siguiente: · que e ongreso e ª epu ica apru ese e 
gen de las diferentes conferencias y participa- Proyecto de ley con el fin de obligar al Estado 

Proposición ción de los demás parlamentos es aislar a las colombiano mediante disposición normativa el 
Dése primer debate al Proyecto de ley núme- corporaciones legislativas que conforman el cumplimiento de esas obligaciones. · 

ro 1 00/94 "por medio de la. cual el Estado Congr�so colombiano de la gama de experien- Los Estatutos de la Unión Interpar;. 
colombiano se asocia a la Unión Interparlamen-. cias que le pueden proporcionar a nuestra corpo- lamentaria 
taria". ración y se revierta en_ instrumento para las 

diferentes actividades. que realiza. el Congreso 
· La Unión lnterpalamentaria está regentada 

Vuestra comisión, \ 
1 d de la República en _su tarea legislativa cuyo fin por os estatutos que fueron adopta . os en 1976, 

César Augusto Daza Orcasita, esencial es la búsqueda de un desarrollo de la más tarde fueron n�visados 'en 1983, más tarde 
. Representante Ponente. sociedad colombiana dentro de los marcos de la revisados y enmendados en las conferencias de 

* * * organización jurídica y el Estado de Derecho. 1987, 1988 Y 1 992. - . 
. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 100 -

DE 1994 SENADO 151/94 CAMARA . 

por medio dé la cual el Estado colombiano se 
asocia_ a la' Unión Interparlamentaria. 

Autores: Honorables S enadores Juan 
Guillermo Angel; José Guerra de la  Es
priella. 

2. La Unión Interparlamentaria. El artículo 12 d� la Unión Interpalamentaria 
· La Unión Interpalamentaria es un cuerpo expresa que es una organización internacional 

colegiado formado por los miembros de los que reúne a los representantes de los parlamen
demás parlamentos de los Estados, sujetos de tos de los Estados Soberanos que fundamental
Derecho Interp.acional como las organizaciones mente trabaja en favor de la paz y la cooperación 
multilaterales como el Parlamento Latinoame- entre los pueblos en busca de la consolidaci?n de 
ricano, el Parlamento Andino y la Asamblea las instituciones r�presentativas para garantizar 
Parlamentaria del Consejo Europeo, entre otros. la permanencia de la democracia y el Est(ldo de 
Aquellos países donde se desarrolla libremente Derecho. La Constitución d e  l a  Uni ó n  



GACETA DEL CONGRESO Jueves 8 de junio de 1995 

Interparlamentaria está estructurada por los gru- pr_oblemas específicos, crea los comités ad.hoc 
pos nacionales que representan a 10s respectivos y grupos de trabajo que servirán de auxiliares de 
cuerpos colegiados generadores de las leyes en la tarea encomendada. al Consejo. 
los países, creándose por decisión de cada par- . . El Comité Ejecutivo está integrado pdr el 
lamentario, obligándose además a adherir a los presidente del Consejo y doce miembros perte
principios de fa. Unión y acatar sus estatutos.. . 

necientes a gtupos diferentes elegidos por la 
La decisión de admisión o readmisión del conferencia. Es el órgano administrativo. de la 

Congreso del respectivo país corresponde al Unió'n Interp'alamentaria. Es el que préviamente 
Consejo.Interparlamentario, al que el secretario estudia la afiliación o reafiliación de los parla
comunicará las solicitudes .de · afiliación o mentos y transmite·sus conclusiones·a1 Consejo 
reafiliación, que9ando el Consejo encargado de Parlamentario. Examina las candidaturas a car
tomar la_ decisión previo el informe del cemité go del secretario general con el objeto de presen
ejecutivo. · 

tar propuestas'al Consejo'y fijar las condiciones 
Cada grupo nacionaYy cada miembro asocia- del contrato del secret�rio general elegido por el 

do aportará una contribución financiera anual ·consejo. 
· para los gastos de la Unión, con arreglo 'a una _ La Secretaría General de la Unión se consti-
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Dicha Comisión tenía un plazo de dieciocho 
· (18) meses, contados a partir de la vigencia de la 
ley mericionada, para adelantar las labores d-es
critas, o sea, que la ComiSión debió haberse 
integrado al momento en que la ley empezó a 
regir y el Gobierno Nacional tenía el menciona� 
do plazo para presentar los proyectos de ley 
modificatorios de los aspe_ctos antes referidos, 
término que vence el ·próximo 22 de junio de 
1995. 

No obstante, lo anteriormente menciqnado, 
el Gobierno Nacional conformó la comisión 
sólo h·asta el 18 de febrero de 1995 mediante del 
Decreto 276. 

. escala aprobada por el Consejo Interpar-· tuye por la totalidad de los funcionarios de la 
lamentario. El grúpo nacional que esté en mor� organización ·bajo la dirección del secretario; 
en el pago de sus contribuciones .financieras para esta oficina es perl}lanente y apoya y estimula las . 
los gastos de la organización no tendrá v9tos en · actividades delos grupos nacionales y contribu
los órganos estatutarios de la Unión si la suma ye . a  la el�vación de un _nivel técnico y a -la 
adeudada es igual o superior al total de sus armonización de las actividades. , 

. Mediante el Decreto 618 d�l 17 de abril de 
1995 se designaron los miembros de la Comi
sión Revisora. 

La Comisión se instaló el 2 de mayo de 1995 
quedándole solamente un mes y medio_ para una 
labor que inicialmente fuera prevista para die
ciocho (18) meses, labor que de por · sí es 
dispendiosa y compleja;. que requiere un proce
so y análisis profundo de la legislación tanto 
nacional como internacional. 

contribuciones financieras correspondientes a Por las consideraciqnes· expuestas en la pre-los dos años anteriores completos. sen te ponencia, me permito presentar a co.nside-
caaa grupo nacional adopta sus propios re- ración de la honorable Comisión Segunqa de la 

glamentos. y tomará las disposiciones adininis- · Cámara· de Representante& la siguiente: . trativas y financieras necesarias para asegurar la · Proposición efectiva participación en. 'las realizaciones ·y 
trabajos de la Unión Interparlamentaria estable- Dése segundo debate al Proyecto de ley nú
ciéndo l� vinculación. GOn la Secretaría _de la· mero 100/94, "p9r medio de la cual el Est�do 
Unió:p. a la que .remitirá antes de finalizar el mes colombiano se asocia a la Unión. Interparla
de marzo de cada año un informe de todas las mentaria" · 
actividades, incluyendo los· nombres de s:us di- Vuestra Comisión. 
rigentes y la nómina-de sus miembros. César Augusto Daza Orcasita, 

La Unión Interpalamentaria está conformada · R�presentante Ponente. 
por los .siguientes órganos: ·* * * 

l. La Conferencia Interparlamentaria. 
2. El Consejo Interparlamentario. 
3. El Co,nité Ejecutivo. . . 
4. La Secretaría General. 
La Conferencia estatufariamente se reúne 

dos veces por año a la que pueden asistir ocho 
delegados para grupos nacionales, cuya pobla
ción es inferior a 100 millones de habitantes y 
para los grupos nacionales con población supe
rior a los cie:11 millones, habrá �Hez delegados. La 

. conferencia nombra el Presidente, los Vicepre
sidentes y escrutadores. El número de Vicepre.:. 
sidentes corresponde.al número de parlamentos 
representados en la conferencia. 

· El Consejo Interparlamentario se reunirá dos 
veces al año y estará integrado por dos miembros 
de cada grupo nacional. El Consejo Interpar
lamentario 6Iegirá su Presidente para un período 
de tres años; no existe la reelección._ 
, El principal órgano decisorio de ia Unión es 
el Consejo Interparlamentario. Es quien admite 
los . nuevos miembros, decide el lugar de la 
coJ}ferencia intérparlamentariay propone el pre
·sidente de cada conferencia. Fija las modalida;.. 
des y se pronuncia sobre �as cortclusiones de los 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
221/95 CAMARA 

, por la cual se mhdifica el ártículo 112 de la 
Ley.99 de 1993. 

Me ha correspondido' rendir ponencia para 
segundo debate al Proyecto de Ley número 221/ 
95 Cámara, "por la cual 'se modifica el artícufo 
112 de la Ley 99 de 1993", presentado a la 
consideración de la honorable Cámara de Re

, presentantes por el Senador doctor Amílkar 
'Acosta. · 

Como se afirma en la.exposición de motivos 
del proyecto: 

La Ley 99 de 1993 en' su artículó 1 12 
previó la creación de una Comisión erícar
gad_a de revisa.r los aspectos penales y 
policivos de la legislación rel,acionada con 
d Medio Ambiente y de los Recursos Natu

. ra�es ·Renovabies y en particular el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renova-
bles y de Protección · al Medio Ambient_e 
Decreto 28 p de 1974, el Código Sanitario 
Nacional y el Código de Minas. 

Como ef20 dejunio termina el primer-perío
do legislativo del año, y la vigencia de dicha 
Comisión también termina el 22 dejunio, con
sidero que de aprobarse-este proyecto de foy en 
la forma como inicialmente está redactado, se 
estaría prorrogando el término de una comisión 
que ya no existe legalmente ·por ser el artículo · 
112 de vigencia transitoria. 

Por lo anteriormente expuesto considero que . 
es pertinente modificar el proyecto aprobado el 
24 · de mayo de 1995 en primer debate en la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la honorable Cámara de Representantes, porque 

. . al aprobarse el proyecto en estas condiciones .no 
se estaría solucionando en nada el problema que 
actualmente se presenta respecto· de la vigencia 
de la Comisión Revisora, y por lo tanto es 
procedente sustituir el artículo �12 de" la men
cionada ley, por otro, con el fin de que siga 
existiendo dicha comisión cuya importancia 
radica en el hecho de actualizar y compatibilizar · 
la Legislación Ambientál dél país; que si bien.es 
muy _abundante es importante adecuarta a los 
postulados de la Constitución Nacional y de la 
Ley 99 de 1993. 

Por consiguiente, tanto. el título como el , · 
artículo 1 º se modifican eri su contenido, para lo 
cual me permito 'presentar para ·ponencia en 
segundo debate el siguiente texto sustitutivó: 

Dése · segundo · debate al Proyecto de Ley 
número 221/95 Cámara, "por la cuai se· sustituye 
el artículo 112 de la Ley 99 de 1993", de 
conformidad .con el siguiente . texto sustitutivo 
que presento a su consideración. 

De los honorables Representantes, 
Alegría_ F onseca, 

Represe_ntante a la. Cámara. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 221/95 · · esquema de Desarrollo Económico; por lo tanto La Constitución de 1991 autorizó a limitar el 
CAMARA se hace necesario adelantar acciones eoherentes ejercicio de los derechos de circulación y resi- · 

por la�cual $e sustituye el articulo 112 de la que redunden en Ja'consolidación de mecanis- dencia regulando entre otros, el uso del suelo y 
Eey 99 de 1993. . mos novedosos y ágiles que hagan efectivos los la enajenacion de bienes con el fin de proteger la . 

Para ser considerado en plenaria' de la hono- 'flujos financieros hacia todo el continente. identidad cultural de las CQmunidades nativas y 
rabie Cámara de Representantes: · . El flujo de capitales adquiere cada día más .preservar el ambiente y los. recursos natural�s 

Artículo. 1º. El Gqbierno Nacional integrará una connotación específica que obliga a las . del Archigiélago. 

una comisi6n de expertos y juristas, de fa que personas, empresas y gobiernos a buscar los 3. Poseer un atractivo turístico. 
f qrmar� parte un Senador de la República y un . mercados financieros más competitivos, que Íes, Las h�rmosas Islas de nuestro Archipiélago 
Representante a la Cámara . miembr.os de 1a garanticen rentabilidad Y seguridad en.todas sus se han convertido a través de los áños en un lµgar · 
Comisión Quinta de las respectivas Corporacio- transacciones, el} tal sentido. Las ventajas com- de descanso y turismo preferido por colombia
nes, uri representante del Movimiento Indígena, parativas brindadas por el archipiélago de San nos y extranjeros por. su atractivo---natural y el 
un represe��ante de las negritudes, un-represen- Andrés, Providencia Y Santa C�talina nos invi- desarrollo del com:ercio propio del pu_erto libre. 
tante de las Organizaciones Ambientales no tan a refl_exionar en tomo de la construcción de 4 D . ll de . . . ,.¡:.. . tr tu fí . ' c 

. . . . esarro o una lnJI aes uc ra SlCa. 
G b - · · 1 d d · · · - - · un entro Fmanc1ero Intemac10nal en,nuestro . · 

u emamenta es, encarga a e revisar, actua- . . . . � . . El proyecto de ley prevé estímulos tributarios 
lizar y compatibilizar la Legislación Ambiental terntono, que le permita al pa1s brmdar conftan- _ . . . . , , 

. · . · . . .. za hacia los demás países del mundo mejorar su a q�1enes mv1ertan en mfraestructura de los 
Y en particular. los aspectos pohc1vos, penales, Y • . 

f' . . . ' . , servicios públicos Adicionalmente el Plan Na-
d · · t t '  · t · .. d · 1 e , - . imagen manc1era mtemac1onal attaer capitales . · . . . a mims ra tvos sanc10na onos, es ecu, e o-

fu d 
· · . · � · . cional de Desarrollo Social denominado El Sal-

d. · N · l d R N 1 R ga os, consolidar la soberama Nacional y . . . 
igQ ac1

. 
ona e ecursos atura es enova- .e • • - to Social ha asegurado una mu:v. buena cantidad ··. 

bl d P · , · ·d ¡· M ·d. ·Amb' 
· 

1 J.OI]ar nuevos mecamsmos para alcanzar el De- · · . . ;; , · es Y e roteccmn e e 10 tente, e 
11 E · , · ·d 1 1 . de recursos para el desarrollo de la infraestruc-

Código de Minas y el Código Sanitario Nacional sarro 0 · conomico e as Is as. - . .  , tura del Arch1p1elago. 
y presentar al Congreso de la República sendos En tal sentido la construcción de un Centro · 

F. · I · l d b · · 5. Regulación prudencial. proyectos de ley tendientes a su mo.dificación,' manc1ero nt�rnac10na e ·  e garantizar, unas 
actualización y reforriia, dentro de los 1_8 meses condicione& especiales como las reunidas por . Se · hace necesario garantiza.r que el centró 

siguientes contados á partir de la fecha de inte- nuestro Departamento Archipiélago entr� las financiero internacional opere en condiciones 
gración de la mencionada _Cqmisión. · cuales cabe destacar: de l'eal 'eficiencia y competitividad; por lo tanto 

se hace necesario fortalecer instituciones finanArtículo 2º. La�preseme foy rige a partir de la l. Estabilidad política y económica · cieras sólidas patrimonialmente.sújetas a regÚ-fecha de su sanción. Colombia Históricamente ha gozado . de la ladones prudenciales tales que permitan otorgar 
A legría Fonseca, . credibilidad política internacional. Nuestro sis- garantía de seriedad y confianza al centro finantefua Democrático a su vez ha demostrado soli-Reptesentante a l� C�mara, ciero que se piensa poner en práctica. dez y se.caracteriza por su estabilidad, connota-

. ponente para·segundo debate. ción sui generis frente a los demás países de la Por tal motivo el proyecto incluye disposi-
región. cione·s destinadas a regular los aspectos reffiri• 

J . ' 
CAMÁRADEREPRESENTANfES 

� COMISIÓNQUINfAcONSTITÚOONALPERMANENm 
- . Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 

dos a: · La economía colombiana igualmente ha ga-, 
nado la confianza faternacioñal .en el manejo de Capital 1 mínimo, 1 margen de solvencia, . 
sus indicadores macroeconómicos, hecho éste límltes· de crédito, de riesgo Y calificación de 
que le hayalido el reconocimiento de la comu- cartera e inversiones ---
nidad económiéa internacional en general y de 6. Recurso human'a capacitado e idóneo. 

_ Roberto Moya Angel. los organismos �e crédito Ínternacional en par- . · · Como una medida para proteger l¡i identidad 
El Vicepresidente, tiCular. cultural-de las comunidades d�lArchipiélago, se. 

Mario Enrique Varó� Olarte. 
El Secretario General, 

A lberto Zuleta Guerrero. 
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE / 
AL PROYECTO DE, LEY NUMER0�164. 

DE 1993 CAMARA , 
por la cual se dictan normas especiales sobre 

la organización y funcionamiento de un 

Centro Financiero Internacional en el Depar
tamento Archipiélago de San Andrés, ,Provi

dencia y Santa Catalina. 

CENTRO FINANCIERO INTERNACIO-- . 
NAL DE SAN ANDRES 1 

RESUMEN GERENCIAL 
I. Presentación. 
La Dinámica de la economía mundial plantea 

la inserción de la Economía Colombiana en él 
. . contexto internacional en forma armónica con el 

. Nuestro mar a su vez se muestra en todo su 
esplendor con su potencial económico y riqueza 
natural. , . 

2. Ubicación geográfica priv�legiada. 
El Archipiélago se encuentra en el Mar Cari

be y es punto de encuentro cercano desde cual
quier país del Continente y de�de Europa. 

. En el contexto insular el Centro Financieró 
estará ubicado en el sector de North End (el 
sector comercial y--hotelero hoy conocido por 
todos). 

· 

busca incentivar el establecimiento de centros 
educativos en las Islas que otorguen capacita- . 
ción en materia financiera, para tal 'efecto se 
prevé la posibilidad de que parte de los aportes 
de los Bancos Integrales deban efectuar al SENA 
puedan ser entregados directamente a las entida
des que en las Islas ofrezcan dicha cap�citación 
en forma permanente. · 

La característica bilingüe de .la población 
isleña permitirá vincular ágilmente a los nativos 
y ·  raizales a los organismos financieros, gene

. rando empleos · proáuctivos con la adecuada 
. capacitación: 

Adicionah�ente el país consolidará su sobe-
1. "Siempré habrá centros financieros intemaciona- ranía nacionaLsobre el archipiélago a ·  nivel 

les. Así como el agua siempre encuentra su nivel, los · internacional. / · 
. negocios.empresariales cuando son reprimidos en álgu

na parte surgirán en otra. Cuando las restricciones de un 
lugar se vuelven inuy represivas, el hombre de negocios 
buscará en otro lugar ... una puerta se cierra, otra más se 
abrirá". 

D. G. Hamson., Servicios Bancarios Instituto de. 
Banqueros de Londres, 1979, página 272. 

" 
11. Centro Financiero Internacional. 

S,e entenderá por Centro Financiero· Interna
cional el creado mediante la Ley 47 de 1993, el 
conglomerado de intermediarios financieros que 
de acuerdo con esta ley se establezcan en el 
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Departamento Archipiélago de San Andrés,
rrovidencia.y Santa Catalina. 

El esquema actual de nuestro sistema finan
ciero contempla la existencia de instituciones 
especializadas que por lo tanto, no se encuentran 
facultados para prestar a la vez todos los servi
cios mencionados anteriormente, En consecuen� 
cia, ·es necesario concebir la crea.ción. de un 
nuevo intermediario que puede.operar en condi
ciones semejantes a las de sus competidores 
externos. 

· 

III. 'El .Consejo Directivo. 
�stará integrado por cinco miembros así: 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público o 

su delegado, el Ministro de Comercio Exterior o 
su delegado, el Presidente de la Junta Directiva 
del Banco de la República, dos representantes 
de empresas privadas del ·sector financiero 

El Consejo Directivo podrá establecer a· los 
Bancos Integrales una comisión sobre sus ingre
sos para la promoción, por intermedio del Fondo 
de Promociones del Centro Financiero Interna-

. cional el cual es creado por esta ley. . 
Ente creado para la promoción del centro · 

financiero, la imagen internacional de Colom
bia_ en general y la del Departamento Archi
piélago en particular, el cual tendrá un Comité 
_pirectiv� integrado por: . 

El Gobernad_or del Departamento ArchipÍé- · 
lago de San- And_rés, Providencia y Santa 
Ccafalina, dos representantes de los gremios 
comerciales, mi delegado del sector de la cultu
ra, ecología y el deporte y un representante de los 
raizales. 

IV. El Fondo de Promociones del Centro 
· Financiero Internacional. 

- Se crea el Fondo de Promociones del Centro 
Financiero Internacional como un ente que po
drá organizar eventos,y/o actividades culturales 
y deportivas de carácter internacional con el fin 
de promover la imagen internacional del centro. 
y la de_ Colombia y San Andrés. 

...... -
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des de servicios .financieros ó comisionistas de 
bolsa, sin perjuicio de que el Gobierno Nacional 
les autorice nueva� operaciones. 

El Capital míni)Ilo de capital 'que deberá 
suscribirse y pagarse al momento de la constitu
ción de un banco integral s_erá de (US$4.000.000) 
liquidados a la tasa de cambió representativa del 
-mercado que rija para la fecha en la · cual la 
Superintendencia Bancaria autorice la respecti
va constitución. 

Los Centros Financier9s Internaciónales son 
necesarios cuando se quiere ·una globalización 
de los mercados de finanzas pará poder así cubrir 
las necesidades de intermediación financiera. 
Así, los requisitos básicos para la creación de un 
centro de estas características serían: · 

- Estabilidad política. 
- Estabilidad .eeonómica.· 
- Reglamentación bancaria adecuada. 
- Incentivos tributarios. 
- Situación geográfica. 
- _Infraestructura de servicios . 
- Personal calificado e idioma. 
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En dicho orden de ideas, el Gobiérno N acio-
. nal no puede, con los elementos jurídicos de que .  
· dispone crear lin nuevo intermediario financie-
. ro, ni estab�eeer un tratamiento legal especial a 

las operaciones financieras que se reálicen en el 
Archipiélago. Y es claro que bajo el régimen 
actual ninguna de las instituciones financieras 
que existen se encuentran en capacidad de com- -
petir eficientemente en los mercados financie
ros internacionales, por .radicarse en el Arc:Qi
piéfago: 

Contexto Socioec;onómico. 
La consolidación del Centro Financiero In- · 

ternacional en el Departamento Archipiélago-de· · 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina se 
constituye en un eje ,para dar solidez a los 
mecanismos financieros que soportan el proce
so real de apertura ecortón�.ica en que ha entrado 
nuestro país en los albores del siglo XXI. 

A nivel geopolítico es el departamento que 
representa, el punto estratégico que requiere · 
mayor atención por parte del Estado colombia
no y Jsobre el cual debe ejercerse de manera 
inexorable y perniane_nte la Soberanía N �cional. 

Exposición de motivos ·· Este-proyecto busca proteger el depártamen- ( 

El proyecto de ley que hoy someto a conside- to y contribuir a soportar el  .desarrollo 
ración de la honorable Cámara de Representan- . socioeconómico dt? las Islas y del país a travé� de 
tes tiene como misión fundamental dotar de la generación de alternativas para el crecimiento 
herramientas y agilizar el desarrollo del Centro Y la consolidación de un modelo finandero 
Financiero Internacional del Departamento-Ár- sostenible en el tiempo, que logre ser competi
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa . tivo Y alcance el reconocimiento internacional. 
Catalina, creado por el honorable Congreso de la El proyecto. 

· República a través del artículo 41 de la Ley 47 El artículo 1 º del proyecto en primer término 
de 1993. · 

· 
define al Centro Financiero Internacional como 

. . 1 
Colombia en general y el departamento en un conglomerado de intermediarios financieros. 

pa[ticular necesitan fortalecer su imagen y-ere-_ Se �onsidera qu� esta precisión puede ser impo;
dibilidad en el exterior como un mecanismo tan!e porque parece existir en el ambiente, la 
própio del desarrollo económico y social ad confusión en el sentido de que el Centro Finan
portas del tercer milenio, armonizado en ei' cieró Internacional será la construceión en la 
entorno de la internacionalización y moderniza- cual habrán de ubic�rse las distintas institucio
ción del aparato productivo. 

· nes financieras que prestan sus se'rvicios en el 
Justificación jurídica. Departamento Archipiélago de San Andrés, .  

Las empresas de carácter privado cuyos pro- En corcondancia con la exposición de motivos 
yectos . estén destinados a producii, proveér o presentada por el Gobierno Nacional y plasmada en 
mejorar la prestación de los servicios públicos el Proyecto de ley _número 164 de 1993, . 
incluida su infraestructura en el territorio del . "De conformidad . con el concepto. de la 
Departamento estarán exentos del impµesto a la Superintendencia Bancaria y la Secretaría Jurí
renta por un término de diez años contados a dica de la Presidencia de la República; la Ley 35 

Providencia y .Santa Catalin�. · -, · 

De otra parte y como-lo.señalé anteriormente, 
el Gobierno estima que la creació_n de un nuevo 
intermediario financiero es indispensable para 

partí�-de la promulgación de la ley. de 1993 prohíbe al Gobierno modificar entre 
V. Bancos Integrales. otras, las normas relaÍivas a la estructura del 

· que el Centro Financiero pueda operar en condi- · 
ciones competitivas frente a todas las institucio- · 
nes financieras que operan a nivel'internacional 
en el área de Centroamérica y el Caribe, facultadas 
para prestar diversos servicios - financieros en -

El Centro Financiero estará conformado por . sistema financiero, la constitución, objeto prfo- _ 
Bancos Integrales, los cuales estarán autoriza- .�ipal y forma so_cietaria de las entidades auto-

. . ' 
especial relacionados con la captación de recur-
sos del público, el otorgamiento de créditos, el 
arrendamiento finanéiero, la banca de inversión dos por lá Superintendenéia Bancaria. rizadas. 

· 

Se faculta a los Bancos Integrales para aten- · 
der integralmente las necesidádes de sus clientes 
a manera de banca múltiple. No sobra reiterar 

. que esta c�ncepción de un objeto social amplio 
es vital para atraer la constitución de las entida-
des que conforman el centro financiero. 

. 

Podrán realizar todas las operaci�nes autori
zadas a los establecimientos de crédito, so�ieda-

. Aden:iás, la creación de un Centro Financiero y la intermediación en la bolsa, entre otros. 
mternac1onal,implica la posibilidad de estable- El esquema actual de nuestro sistema finan
cer reglas q�e oto�guen;un tratamiento especial ciero contempla 1�· existencia de institúciones 
ª.las operaciones fmanc1eras en el Archipiélago; · especializadas que, por lo tanto, no se encuen
sm e�bargo, el establecimiento de dichas reglas trán facultadas para prestar a la vez todos los 
e�pecrnles no puede modificar los regímenes servicios mencionados anteriormente. En con-
fmanciero�, monetario y cambiario contenidos secuenciá, es necesario_ concebir la creación de 
e? la propia ley· un nuevo I11termediario que pueda operar eh 
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condiciones semejantes a las de sus competido- bancaria-y gubernamental de San Andrés y es -En cuanto al tema de solidez patrimonial de 
Tes externo,s. allí donde el Gobierno considera que deben las instituciones, encontramos un artículo sobre 

De igual forma-el artículo 2º crea e integra el · ubicarse las entidades-que conformen el congl9- capit.ales mínimos y ofro· sobre márgenes de. 
Consejo Directivo del Centro Financiero Inter- merado que integre el Centro Financiero Infer- solve11cia. El primero que ·neva el número 6, 
nacional, instrumento ·dire�tivo indispensable nacional, como medida. para proteger las otras establece un capital mínimo del equivalente de 
para,alcanzár l�s met(l.s que nos estamos propo- áreas del Archipiélago. · US$4 millones, como garantía de seriedad de 
niendo. Al integrarlo con funcionarios de la más Para culminar sería imposible concebir lo entrada al sistema. El segundo que lleva el 
alta jnvestidura gubernamental garantizamos no qµe sería ver, por ejemplo, la bellez'a natural de- .número 7, busca garantizar que las actividade�' 
sólo la prestancia del organismo sino coherencia las islas de Providencia y Santa Catalina alterada que se adelanten guarden directa proporción con 
con las políticas económicas nacionales e por edificaciones, sedes de instituciones 'finan- la capacidad patrimonial de cada institución, 
internacionales del Gobierno, necesarias para el cieras, y lo que vendría con ello. Así, dado que siguiendo para el efecto los mismos criterjos que 
desarrollo no sóló del Centro Financiero Inter- naturalmente la actividad financiera del Archi- · actualmente se aplican á las entidades financie-
nacional sino del país. piélago se ha concentrado en el N orth End� no ras nacionales. ' · 

El artículo 3º determina' las funciones gene- encontraríamos justificación para permitir que En relación con la regla del capital mínimo, 
rales del sfaff directivo del Centro Fin,artciero el Centro Financiero operara en un lugar distin-. d�bé destacarse que es .innecesario establecer 
Internacional, exigiéndole el respeto y obser- to. una barrera de entrada. más alta, lo cual no 
vancia de· la legislación financiera nacional e De otra parte, es importante tomar en cuenta impide que quienes lo deseen pµeden iniciar sus 
internacional actualmente vigente para las ope- que el proyecto está construyendo una ficción operaciones con capitales superiores. Es natural 
raciones que un organísmo de esta clase pueda consistente en considerar, para ciertos efectos, a que en un comienzo los inversionistas deseen 
desarrollar. Así mismo, se crea el Fondo de los banc0s integrales como instituciones finan- incursionar con cautela el mercado y que, en tal 
Promocione� del Centro como apoyo a, una _de ciera� _del exteriqr, sin que ello signifique ex- señ.tido, J?,o estén dispuestos a arriesgar de entra
las metas fundamentales del proyecto, <;ual es la cluirlas del control de las �utoriqades naciona- da cuantiosos capitales. Obviamente, en cuanto 
promoción de la imagen Colombiana y -del les. En dicho orden de ideas, la norma prohíbe la su volumen de actividad se incremente, en vir- · 
Archipiélago a nivel internacionál, al cual se le . apertura de sucursales o agencias en otros luga- · tud del margen de solvencia habrán de realizar 
dota de un comité 'directivo integrado por perso- res del �erritorio nacional, al igual que se en- capitalizaciones adici0nales .. Así, el margen de 
·nalidades delterritorio insular, el cual tendrá la cuentra prohibido hacerlo a las eñtidades real- ·solvencia. es el que · en la práctica garantiza la 
grata tarea de proyectar a nuestro país•no sólo en mente const.ituidas en el exterior. También per- existencia de instituciones patrimon.ialmente 
el ámbito financi�ro internacional, sino también mite la norma que. se establezcan"'ofici11a,s de sólidas. 

. 

cuitural, deportivo, etc. representación,fuera delAtchipiélago, con suje- ,_ Otro tema qqe es objeto de regulación_pru-
De igual fo_rma, crea una exención tributaría ción a las reglas que gobiernan tal tipo de dencial es el relacionado con el establecimiento 

hasta por diez añ0s, para todas aquellas personas oficinas tratándose de instituciones financieras. de límites al volumen de créditos de 1as institu
naturales o jurídicas que' coadyuven con la for- _ El sentido de la limitada anotación es man te- ciones y a lo� riesgos que-éstas puéden asumir, 
mación

. 
de .este organismo y con el desarrollo del ner el prindpio de competencia en igualdad de temas respecto de los cuales el proyecto én su 

Archipiélago al prestar servicios públicos acor- condiciones entre las instituciones financieras artículo 8º sugiere ácoger el régimen vigente 
des c.�m las necesidades del Centro Financiero que ópe.ran eri Colombia. Así, el fuerte de los para las instituciones nacionales. 
Internacional. _ .  bancos integrales ha de estar én el desarrollo de ·El artículo 9º del proyecto determina que los 

. En el artículo 4º del proyect� hemos denomi- , sus operaciones hacia efexterior, sin perjuicio bancos integrales estarán sujetos a las demás . 
naqo Banco Integral a dicho intermediario, en de que residentes del . territorio nacional que lo regulaciones prudenciales aplicables a las enti-
cuanto.estaría destinado a atender integralmente deseen puedan contratar con·l_os mismos. dades sometidas al control ·y vigilancia de la 

- las necesidades de sus clientes. En concordancia Reg�lación prudencial. Superintendencia Bancaria y, en especial, a las 
con lo anterior, en el artículo 5º del proyecto se 'como lo mencioné en la primera'parte de esta disposiciones vigentes ·en materia de califica-
faculta - a. los. bancos · fotegraÍes para adelantar exposición, es fundamental garantizar que el ción de cartera e inversiones. 
fun�iones propias de diversas instituciones fi- Centro Financiero Internacional del Departa- Como puede observarse, el proyecto en su 

- nancieras, a manéra de banca múltiple. No sobrá mento Archipiélago de San· Andrés, Providen- corijunto busca aprovechar los esfuerzo� reali..: 
reiterar que esta concepción 'ele un objeto s�.cial . ciay Santa Catalina opere en condiciones de real zados durante los últimos años por las autorida
amplio es vital para atraer la constitución de las. eficiencia y competitividad, y que no se COJ1Vier- des colombianas para garantizar la existencia de · 
entidades que confoimán el CentrQ Financiero. ta en momento alguno en un instrumento para el unas institucion�s financieramente sólidas, ¿s.: 

Ubicación. "lavado de dinero". Así mismo, para fograr fuerzos que han sido reconocidos en varios foros 
No deberán descuÍdar las autorid�des depar- dicho objetivo es indispensable que demos paso internacionales sobre la materia. Si queremos 

tamentales al momento de concebir una nueva . a la creación de instituciones financieras sólidas atraer no sólo inversionistas· extranj�ros sino . 
fue-':lte de ingresos para el Archipiélago lo relá.'-. patrimonialmente, sujet�s a regulaciones pru- clientes del exterior para los bancos integrales, 
donado con la conservación de su medio am- denciales tales que permitan otorgar garantía de es 'indispensable, repito, que el régimen que se 

' biente. No puede olvidarse que el propio Cons- seriedad y confianza al Centro Financiero establezca ofrezca confianza Y seguridad a los . 
tituyente del año 1991 autorizó· a limitar el Internacional que. se pretende poner en' prác- mismos. No queremos atraerrecursos de dudosa 
ejercicio de los derechos de circulación y resi.:. tica..: - procedencia, queremos ql)e el Ce�tro Financie
dencia regulando, entre otros, el uso del suelo y Así, el proyecto incluye disposiciones desti- · r9 Internacional de San Andrés, Providencia Y 
la enajenación de los bienes con el fin de prote- nadas a regular ros siguientes temas: Santa Catalinasearespetado aniv_el internacional 

. ger la identidad cultural de las comunidades por su s�riedad, c;ompetencia, eficiencia Y sol-
- Capital mínimo. · vencia, patrimonial y financiera.-. nativas y preservar el ambiente y los recursos . 

naturales· del Archipiélago. . - �argen de solvencia. Captaciones en n:ioneda extranjera. 

· En la actualidad la zona denominada North - Límites d_e crédito Y límites d� riesgo, Y En el artículo 10 se establece claramente la 
End concentra la actividad hotelera, comercial, - - Calificación de cartera e inversfones. facultad para los . bancos integrales de captar 
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recursos en moneda extranjera, remunerados o 
no, tanto de residentes como de no residentes ep. 
Colombia. 

Se trata de una facultad que obviamente debe 
poseer cualquier entidad que pretenda operar y 
competir a nivel internácional y por este motivo 
el Gobierno ha querido consagrarla expresa
mente. 

Así mismo, se ha estimado importante incluir 
una norma que determine que n�specto de los 
depósitos que se constituyan en los bancos inte
grales ha de mantenerse una reserva de liquidez, 
que busca garantizar la atención oportuna de las 
solicitudes de retiro que sean presentadas. 

Además, para atraer depósitos de no residen
tes en Colombia es necesario determinar que los 
intereses correspondientes se considerarán como 
rentas de fuente extranjera, de tal forma que no 
seari objeto de impuestos en nuestro país. Debe 
aclararse que esto no significa que los impuestos 
correspondientes a la prestación del servicio no 
se cobren en los casos en que a ello haya lugar 
sino que los intereses de los depósitos no están 
gravados en Colombia. No establecer esta exen
ción implicaría con una alta probabilidad la 
imposibilidad de conseguir depósitos de extranje
ros . .  

Apoyos de liquidez. 
Acabamos de mencionar que es necesario 

que los bancos integrales mantengan una reser
va ele liquidez para· garantizar la oportuna aten
ción .de los retiros. Pero puede suceder que la 
misma resulte en ciertos momentos insuficiente 
y por lo mismo se estima conveniente prever que 
en casos especiales, de crédito del país, estas 
instituciones puedan acceder al Banco de la 
República para atender necesidades transítorias 
de liquidez, apoyo que es básico para evitar una 
crisis de confianza en el sistema ante una even
tual imposibilidad de atender un inesperado y 
considerable volumen de retiros. 

Oper'1ciones en moneda extranjera con resi-
dentes. · 

Para efectos cambiados los bancos integrales 
serán considerados como instituciones del exte

. rior y, en dicho orden de ideas, las operaciones 
que residentes en Colombia celebren con dichas 
instituciones estarán sujetas a las directrices 
trazadas por la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

Secreto bancario. 
De conformidad con el artículo 13 se estable:. 

ce el secreto bancario que ampara la reserva a 
. esta clase de establecimientos á nivel internacio
nal, para garantizl;}.r la reserva de todas aquellas 
personas naturales y jurídicas que deseen depo
. sitar, invertir y negociar a través de este estable
cimiento financiero con la más absoluta reserva. 

Aportes al SENA. 
Por último y como una medida que a la vez 

permite proteger la identidad cultural de las 
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comunidades del Archipiélago, se busca 
incentivar el establecimiento de centros educa
tivos en las islas que otorguen capacitación en 
materia financiera, de tal forma que los isleños 
no tengan que desplazarse al continente, con 
todos los traumas que ello pueda generar, para 
capacitarse en dicha materia. Para el efecto, se 
prevé la posibilidad de que parte de los aportes 
que los bancos integrales deban efectuar al 
SENA puedan ser entregados directamente a las 
entidades que en las islas ofrezcan dicha capad

. tación en forma permanente. 
Conclusión. 
El proyecto de ley que hoy someto a conside

ración del honorable Congreso de la República 
pretende permitir que un deseo de todos sus 
miembros, de los habitantes del Archipiélago y, 
por qué no decirlo, del propio Gobierno Nacio
nal se haga realidad. Ustedes ya dieron el primer 
paso fundamental a través dei artículo 41 de la 
Ley 47 de 1993; el Gobierno infortunadamente 
carece de las facultades suficientes para ponerlo 
en práctica, así que en consecuencia propone
mos a la Plenaria de la honorable Cámara de 
representantes se le Clé segundo debate al Pro
yecto de ley ."por la cual se dictan normas 
especiales sobre la organización y funcio
namiento de un Centro Financiero Internacional 
en el Departamento ·Archipiélago de San An
drés, Providencia y Santa Catalina". 

De los Honorables Representantes, 
. Giovanni Lamblogia Mazzill� Isabel Celis 

Yañez, Carlos Alonso Lucio. 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

COMISIÓNTERCERACONSTITUCTONALPERMANENTE 

(ASUNTOS ECONÓMICOS) 

. Santafé de Bogotá, D. e;., 6 de junio de 1995. 
En la fecha se recibió en esta Secretaría la 
ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 164-C-93, "por la cual se dictan normas 
especiales sobre la organización y funciona
miento de un Centro Financiero Internacional 
en el Departamento Archipiélago de San An
drés, Providencia y Santa Catalina'', y pasa a la 
Secretaría General para su respectiva publica-
ción. 

El Secretario General, · 
Hernán Ramírez Rosales. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 º Centro Financiero Internacio
nal. Se entenderá por el Centro Financiero Inter
nacional, creado mediante Ley 47 de 1993, el 
conglomerado de intermediarios financieros, 
que de acuerdo con lo previsto en esta ley se 
establezcan en el Departamento Archi
piélago de San Andrés, Provid�ncia y Santa 
Catalina·, 

1 1  

Con el fin d e  facilitar l a  consolidación del 
Centro Financiero Interf!acional y en concor
dancia con lo dispuesto en el inciso anterior, 
autorízase la creación de un nuevo intermediario 
financiero, el cual funcionará exclusivamente 
con sujeción a las disposiciones contenidas en 
los artículos siguientes. 

Artí<;ulo 2º Del Consejo Directivo. Créase el 
Consejo Directivo del Centro Financiero Inter
nacional de San Andrés, el cual estará integrado 
por cinco miembros así: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público o 
su delegado, el Ministro de Comercio Exterior o 
su delegado, el Gobernador del Departamento 
Archipiélago de San Andrés Providencia y San
ta Catalina y, un representante de las empresas 
privadas del sector financiero y otra .de las 
empresas del sector comercio. 

Parágrafo. Para efectos de la promoción del 
Centro Financiero Internacional de San Andrés, 
el Consejo Directivo podrá establecer a los 
Bancos Integrales una comisión sobre sus ingre
.sos para utilizar estos recursos en la promoción 
del ente, por intermedio del Fondo de Promocio
nes del Centro Financiero Internacional. 

Artículo 3º. De las funciones del Consejo 
Directivo. El Consejo Directivo tendrá como 
funciones: Expedir su propio reglamento de 
funcionamiento, el cual deberá observar la le
gislación financiera nacional e internacional 
vigente para cada una de las actividades; orga
nizar el Fondo de Promociones del Centro Fi
nanciero Internacional. 

Parágrafo lº. Créase el Fondo de Promocio
nes del Centro Financiero Internacional de San 
Andrés, como ente promotor del Centro Finan
ciero y de la imagen internacional de Colombia 
en general y la del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Cataliná en 
particular, el cual contará con un Comité Direc
tivo integrado por el G,obernador del Departa
mento Archipiélago de San Andrés, Providen
cia y Santa Catalina, dos representantes de los 
gremios com�rciales privados, un delegado del 
seGtor de la cultura, ecología y del deporte, y un 
representante de los raizales. · 

El Fondo de Promociones podrá organizar 
eventos y/o actividades culturales y deportivas 
de carácter internacforial contenidos en µn plan 
anual de promoción que deberá ser aprobado por 
el Consejo Directivo del Centro Financiero, el 
cual podrá fijar y cobrar una cuota por la orga
nización de los mismos, 

Para este caso, las actividades desarrolladas 
por los agentes y empresas que hagan parte de la. 
organización de los eventos, así como los prota
gonistas de los mismos estarán exentos de los 
impuestos nacionales; 

Parágrafo 2º. Las empresas de carácter priva
do cuyos proyectos estén destinados producir, 
proveer o mejorar la ·prestación de servicios 
públicos, incluida su infraestructura, en el terri-
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torio del departamento de San Andrés, Provi- blecimientos bancarios establecidos en el resto 
dencia y Santa Catal�na, que coadyuven a un del territorio nacional. En adición, tratándose de 
mejor montaje y desarrollo del Centro Financie- . la prestación de servicios diferentes al otorga
ro Internacional de San Andrés, estarán exentos miento de crédito serán aplicables a los mismos 
del impuesto de renta por un término de diez (10) _ los márgenes de solvencia que rijan para cada 
años contado a partir de la fecha de la tipo de actividad. Para estos efectos, la fracción 
promulgación de la presente ley. de patrimonio que respalde mi determinado tipo 

Artículo 4º. Bancos Integrales. de actividad no podrá contarse como respaldo de 
otras actividades. Las instituciones que se creen de conformi-

dad con lo previsto en el artículo anterior podrán Artículo 8º Límites de créditos y límites de 
anunciarse con el nombre genérico de Banco riesgo. El Gobierno Nacional podrá expedir 
Integral, deberán contar con la previa autoriza- disposiciones especiales en materia de límite de 
ción de constitución y funcionamiento de la crédito y de riesgo para los Bancos Integrales de 
Superintendencia Bancaria y estarán sujetas en acuerdo con-la naturaleza propia de sus opera
todo cuanto no pugne con las normas de la ciones, las cuales en ningún caso podrán ser 
presente ley y las disposiciones generales conte- inferiores a las que rigen para el resto de las 
nidas en el Estatuto Orgánico del Sistema Finan- entidades sometidas al control y vigilancia de la 
ciero y a las normas bancarias internacionales de Superintendencia Bancaria y de Valores, en lo 
aceptación general. pertinente. 

Artículo 5º. Objeto. Los Bancos Integrales de Artículo 9º. Otras regulaciones prudencia-
que trata esta ley sólo podrán constituirse y les. Los Bancos Integrales estarán sujetos, en 
funcionar en el Departamento Archipiélago de general, a las demás regulaciones de carácter 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina con prudencial aplicables a las. entidades sometidas 
sujeción a lo previsto en esta ley y al reglamento al control de la Superintendencia Bancaria y de 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional Valores y, en especial, a las disposiciones vigen
y podrán realizar todas las operaciones autoriza- tes en materia de calificación de cartera e inver
das a los establecimientos de crédito, sociedades siones. 
de servicios financieros o comisionistas.de bol- Artículo 10. Captación de recursos. En con
sa, sin perjuicio deque el Gobierno Nacional les cordancia con lo previsto en el artículo 5º, 
autorice nuevas operaciones. autorízase a los Bancos Integrales para captar 

Parágrafo. Los Bancos Integrales de que trata recursos provenientes de sociedades y personas . 
la presente ley sólo podrán ubicarse físicamente naturales, sean· nacionales o extranjeros, resi
en la Isla de San Andrés en el sector conocido dentes o no, en forma masiva y habitual bajo las 
como North End, excluidas las zonas especiales siguientes modalidades: 
de reserva. En consecuencia, no podrán establé- a) Cuenta corriente en moneda extranfera. 
cer sucursales_ o agencias en otros lugares del Los depósitos respectivos podrán ser remunera
territorio nacional, sin perjuieio de la apertura dos O no y estar denominados en CU'!lquier 
en el mismo de oficinas de representación con moneda extranjera; · 
sujeción a las normas que rigen la apertura de 
dichas oficinas por parte de entidades financie- b) Depósitos de ahorros, a la vista o a término, 
ras del exterior. en cualquier moneda extranjera; 

Artículo 6º_. Capital mínimo. El monto míni-: c) Depósitos a término, en cualquier moneda 
mo de capital que deberá suscrib�rse y pagarse extranjera; . 

. 

al momento de la constitución de un Banco d) Las demás operaciones financieras acepta
das internacionalmente; 
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Parágrafo 2º. Los intereses percibidos por las 
personas naturales o jurídicas extranjeras no 

. residentes en Colombia, por concepto de depó
sitos efectuados en Bancos Integrales, se consi
derarán como rentas de fuente extranjera para 
efectos tributarios. 

Artículo 11. Operaciones en moneda ex
tranjera con residentes. Para efectos del 
control cambiario, en sus operaciones en 
moneda extranj era los Bancos Integrales 
serán asimilados a las instituciones finan
cieras del exterior. Pero, la Junta Directiva 
del Banco de la" República expedirá las nor
mas especiales para efectos del control 
cambiario de las operaciones en moneda 
extranjera que realicen los residentes con 
los Bancos Integrales de que trata la presen
te ley. 

- Parágrafo. Los residentes del Departa
mento Archipiélago de San Andrés, Provi
dencia y Santa Catalina, no estarán suj etos 
a los establecido en este artículo, pudiendo 
además tener depósitos y realizar operacio
nes en moneda denominada en pesos. 

Artículo 12.  Apoyos Transitorios de li
quidez. Los Bancos Integrales de que trata 
la presente ley no tendrán acceso a los 
apoyos transitorios de liquidez .del Banco de 
la República, salvo cuando en casos espe
ciales así lo determine la Junta.Directiva del 
Banco de la República. 

Artículo 13. Secreto bancario. El secreto 
bancario que ampara fas cueritas d_e que trata 
el artículo 10 de la presente ley, sólo podrá 
ser levantado cuando medie solicitud de 
Juez competente ,  p o r  l o s  d e l i tos  d e  
enriquecimiento ilícito, narcotráfico, secues
tro y cualquier otro delito conexo.  

Artículo 14.  Aportes al Servicio Nacio
nal de Aprendizaje. Sin necesidad de auto
rización previa, los Bancos Integrales po
drán acogerse a lo dispuesto en el artículo 
28 numeral 3, l iteral b) del Decreto 585 de 
1991, aportando la parte autorizada de su 
contribución directamente a las entidades 
de educación superior o técnica debidamen-

Integral será el equivalente en pesos de cuatro 
millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$4.000.000.00), liquidados a la 
tasa de cambio representativa del mercado que. 
rija para la fecha en la cual la Superintendencia 
Bancaria autorice la respectiva constitución. 
Autorización ésta que deberá expedirla en un 
término máximo de seis ( 6) meses, contado a 
partir de la solicitud en debida forma. 

Par.ágrafo 1 º. Los depósitos que capten los · te autorizadas que ofrezcan, preferentemente Bancos Integrales no estarán sujetos a encaje. a los nativos, capacitación en materia finanNo obstante, respecto de los mismos el Gobier-

El Gobierno podrá ajustar periódicamente 
los montos de capital mínimo exigibles para la 
constitución de un Banco Integral, según las 
convenie_ncias de seguridad y riesgo para esta 
clase de instituciones. 

Artículo 7º. Márgenes de solvencia. Los Ban
cos Integrales estarán sujetos a los mismos 
márgenes de solvencia señalados para los esta-

ciera ·en forma permanente en el Departano Nacional podrá exigir la constitución de una mento Archipiélago de San Andrés, Provi.reserva de liquidez que guarde relación con la dencia y Santa Catalina. estructura de madurez de los depósitos respecti-
vos, la cual no podrá exceder en ningún caso el Artículo 15.  Inversión forzosa del Go
quince por ciento (15%) de los mismos. Esta bierno Nacional. El Gobierno Nacional, depo
reserva constituira la única inversión forzosa de sitará en.cualquier Banco Integral no menos del 
los Bancos int�grales y deberá estar representa- . 20% de los recursos obtenidos en la explotación 
da, exclusivamente, en títulos con rendimiento de hidrocarburos y sus derivados en el territorio 
de mercados emitidos o garantizados con el nacional, los cuales deberán estar representados · 
Gobierno Nacional, o en Bonos del Tesoro en la forma contemplada en el parágrafo 1? del 
emitidos por alguno de los países de la Comuni- artículo 9º de la presente ley. 
dad Económica Europea, Canadá, Estados Uni- Artículo 16 . Vigencia. La presente ley rige 
dos de América o Japón. desde la fecha de su publicación. 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 124 

DE 1994 CAMARA 
por medio de la cual se aprueba el Acuerdo 

entre el gobierno de la república de Colombia 
y el Programa Mundial de Alimentos, PMA, 

de las Naciones Unidas, firmado el 21 de 
julio de 1994. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA; 

Artículo 1 º· Apruébase el Acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Programa Mundial de Alimentos - P.M.A.- de 
las Naciones Unidades", firmado el 21 de julio 
de 1994. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 º de la Ley 7ª de 1944; el 
"Acuerdo entre el Gobierno de la Répública de 
Colombia y el Programa Mundial de Alimentos, 
P.M.A., de las Naciones Unidad", firmado el 21 
de julio de 1994, que por el artículo 1 Q de esta ley 
se aprueba, obligárá al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional res
pecto del mismo. 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

El_ texto transcrito fue aprobado en primer 
debate por unanimidad en sesión del día 31 de 
mayo de 1995, sin modificaciones. 

El Represep.tante ponente, 
M elqu1.ades Carrizos a Amaya\ 

Jueves 8 de de 1995 

Honorables Representantes: 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por la Presidencia de la Comisión 
Segunda, presento a su consideración la pre
sente ponencia, sobre el proyecto de ley median
te la cual se da aprobación al Acuerdo Interna
cional con el Plan Mundial de Alimentos de la 
ONU. 

Habida cuenta del conocimiento que to
dos los honorables integrantes de esta Cor
poración tenemos sobre los vínculos que 
unen a Colombia, de muchos decenios atrás, 
con las Naciones Unidas y sus diferentes 
organismos, entre ello� la FAO, presentó a 
su consideraci"én un acuerdo suscrito y vi
gente provisionalmente hasta ser aprobado 
mediante ley, entre la República de Colom
bia y el Plan Nacional de Alimentos , PMA, 
auspiciado por la FAO. 

Este Plan, al cual ha estado vinculado nuestro 
país durante más de veinte años y que permitió 
la ayuda humanitaria para miles · de nuestros 
compatriotas con la intermediación del Idema, 
el DlU, el PNR, etc., (se han hecho inversiones 
por (US$120 millones), ahora se renueva, adi
cionándole otros elementos al ·Acuerdo. A los 
puntos de anteriores convenios, como la impor
tacion de trigo y otros alimentos (sin causar 
traumatismos en el mercado interno), ahora, 
est� cooperación tiene por objeto generar recur
sos a través de la monetización de productos 
PMA, qu.e puedan ser transferidos a otros P,aíses 
de América Latina y el Caribe. Permitirá iden
tificar oportunidaqes de cooperación horizontal 
con otros países de la región, en sectores para les 
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cuales Colombia ha establecido políticas de 
cooperación, etc. 

. Este Acuerdo, que ya fue aprobado por el 
Senado de la República como proyecto de ley 
número 80 de 1994, e igualmente aprobado por 
la Comisión Segunda de esta Corporación en su . 
sesión del 31 de mayo pasado, sin objeciones, se 
ajusta sin la. menor duda a nuestro ordenamiento 
constitucional y legal, además, se le puede con
siderar de conveniencia para nuestro país y los 
sectores de niveles económicos más necesita
dos. 

Proposición. 

Con base en las consideraciones expues
tas, me permito proponer: Dése segundo 
debate al Proyecto de ley número 80 de 
1994 S enado y número 1 24 de 1 994 Cáma
ra. "por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo entre el Gobierno de la República 
de Colombia Cámara, "por medio de la cual 
se aprueba el acuerdo entre el Gobierno de 
la Rep�blica de Colombia y el Programa 
Mundial de alimentos PMAS de las Nacio
nes Unidas, firmado el día 21 de julio de 
1 994. 

. 

Melquiades Carrizosa Amaya, 
Representante ponente. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

· COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

Santafé de Bogotá, 5 de junio de 1995. 
Autorizamos el presente informe. 
El Presidente, 

Basilio Villamizar Trujillo. 

ACTAS DE COMISION 

COMISION TERCERA 
CONSTITUCIQNAL PERMANENTE 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

LEGISLATURA 1994 - 1995 

ACTA NUMERO 7 
Sesiones Ordinarias 

En Santafé de Bogotá siendo las 1 1:00 a. m. 
del día 24 de noviembre de 1994, se reunió la 
Comisión Tercera de la Cámara de Repre
sentantes en su salón de sesiones bajo la Presi
dencia del honorable Representante doctor 
Gabriel Zapata Correa. 

Declarapa abierta la sesión, la secretaría por 
orden de la Presidencia, da lectura al orden del 
día: 

1 
Llamado .a Iísta de los honorables Represen

tantes 
11 

Proposiciones números 13 y 14 

III 
. Lo que propongan .los honorables Represen

tantes. 
· Leído el orden del día, es aprobado por los 

parlamentarios presentes; se procedió a llamar a 
lista contestando los siguientes honorables Re
presentantes: 

expresa el deseo de conocer el pensamiento de 
los honorables Representantes al respecto con la 
presión que ha venido ejerciendo el ejecutivo a 
losintegrantes del Congreso, a través de los 
medios de comunicación para ver cuáles parla
mentarios votan a favor o en contra del llamado 
narcoproyectó, debatido en la Comisión Prime
ra de la Cámara de Representantes. Juzga de Alarcón Guzmán Ricardo, Alvarez Lleras inconveniente la aprobación de -e�te Proyecto Antonio, Amaya CorreaNelson Rodolfo, Anaya por considerarlo lesivo con el Ordenamiento Jo;�e Eliécer, Castro �ómez �antiago, Celis Jurídico Nacional. Y ane Isabel, Cerro At;neta Emm?, Echeverry . . . ,, . 

Ochoa Rodrigo, Estrada de Gómez Dilia, P1�:isa que debido. al momento cnt1co de la 
Garavito Hernández Rodrigo, Lamboglia . relac10n entre e

.
l Gobierno y e! Con�reso n.o se 

Mazzilli Giovanni, López Cadavid Oscár, Pérez P��de votar b��o amena�a� m presiones; tam
Alvarado Jorge Carmelo, Tamayo Tamayo Fer- bien con relac1on a la dec1s1ón unánime y sobe
nando, Victoria Wílchez Pablo Eduardo, Zapata rana de la Cámara de pedir la renuncia del 
Correa Gabriel. . Gerente del Banco de la República y propone 

Presentaron excusa los honorables Repre
sentantes: Araújo Castro Alvaro, Betancourt 
Pulecio Ingrid, Carvajal Murillo José Arlen. 

El señor Presidente le da el uso de la palabra 
al honorable Representante Pablo Victoria, quien 

que se posponga la discusión hasta tanto el 
Gobierno no se .allane a cumplir la decisión 
soberana de la Cámara. . 

Concluye diciendo que el <::ree que la opinión 
debe ser manifestada sin presiones ya sea del 
propio Gobierno, de la guerrilla o del sicariato. 
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El Presidente concede la palabra al honorable 
Representante Antonio Alvarez Lleras, quien 
manifiesta estar .de acuerdo con las apreciaéio-· 
nes hechas por el honorable Representante Pa
blo Victoria con respecto a la inconveniencia de 
la aprobación al llamado narcoproyecto, por el 
daño jurídico que puede _hacer al país, pero 
también defendió a sus colegas de l� Comisión 
Primera de la Cámara aduciendo que eran perso-

. nas inteligentes y que sus razones tendrían para 
. tomar tal decisión y que todo se había hecho 
después de un minucioso estudio jurídfoo; tam
bién dijo que ni los parlamentarios ni el Gobier
no eran los llamadós a criticar a los parlamenta
rios que habían dado su voto a favor del mencio
nado proyecto; en síntesis p¡de que se les deje 
discutir ampliamente y en forma tranqúila, es 
decir sin presiones de ninguna clase. 

Interviene el honorable Representante 
Rodrigo Garavito para solicitar se proceda a 
hacer la votación de la proposición número 13 
presentada por los honorables Representantes 
Nelson Amaya, Santiago Castro, Raúl Rueda, 
Fernando Tamayo, Gabriel Zapata, Emiro Ce-: 
rro, Isabel Celis y Osear López. 

Proposición número 13 
Cítese al señor Director de Planeación N acio-

Jueves 8 de de 1995 

Continuando con el tema que se venía 
discutiendo tiene el uso de la palabra el doctor 
Fernando Tamayo, quien sugiere que el tema se 
debata en dos aspectos: 

· 

GACETA DEL CONGRESO 

ACTA NUMERO 8 
En Santafé de Bogotá siendo las 4 :15 p. ni.  

del día 29 de marzo de 1995, se reunió la 
Comisión Tercera de la Cámara en el recinto de 
sesiones bajo la Presidencia del honorable Re-
presentante Helí Cala López. 1 • 

Declarada abierta la sesión, la  Secretaría por. 
orden de la Presidencia da lectura a,l orden del 
día: 

I 

l. La actitud de los medios de comunicación 
en el sentido de informar de manera morbosa e 
irresponsable los debates que se suscitan en el 
Congreso, propone al Presidente que se cite a las · 
altas directivas de los medios de comunicación 
para qµe se trate este asunto con seriedad, por
que de lo contrario no valdría el esfuerzo de 
hacer las cosas bien si se trata la noticia de Llamada a lista de los honorables Represen-

manera irresponsable. 
2. Rechaza la actitQ.d del Gobierno con res

pecto al Congreso por la forma en que le ha 
tocado actuar a los parlamentarios, es decir con 
presión. 

Es lamentable que la Cámara tenga que pro
ceder en contra del ejecutivo a pesar de conside
rar inconvenientes las disposiciones que se estén 
discutiendo. 
, Por orden del señor Presidente se da lectµra 
a la proposidón número 14 presentada por el 
honorable Representante Pablo Victoria Wilches. 
El Secretario da lectura: 

Proposición número 14 

tantes. 
II  

Primer debate a los proyectos de ley números 
012/94-C: "por la cual se toman medidas en 
materia de crédito cafetero y se dictan otras 
disposiciones"; 

056/94-C: "por la cual se establecen el im
puesto y mejoramiento del espacio público y el 
fomento del patrimonio histórico, cultural y 
artístico de los municipios". 

064/94-C: "por la cual se dictan disposicio
nes acerca de la inscripción de la libreta militar 
y los documentos de identidad". 

nal, doctor José Antonio Ocampo para que en La Comisión Tercera rechaza la grave irige
sesión del día martes 6 de diciembre de 1994, a rencia del Gobierno en la decisión de la Plenaria 
las 1 1 :00 a. m. en la Comisión Tercera de la de la Cámara en materia de discusión del-llama-

090/94-C:  "por medio de  l a  cual s e  
institucionaliza el Crédito Rural Automático, se 
crea el Fondo de Finánciación Agrícola y se 
dictan otras dispósiciones". 

088/93-S y 206/94-C: "por medio .de la cual 
·se crea el Consejo Nacional Permanente de 
Concertación Económica Jaime Carvaj al 
Sinisterra". 

Cámara responda el siguiente �uestionario: 
1. ¿En qué fecha fue entregado el borrador 

del Plan Nacional de Desarrollo al Congreso 
Nacional y por qué conducto se ·hizo dicha 
entrega? (Enviar copia de la nota remisoria con 
su constancia de recibido.) 

2. Conformación definitiva del Consejo Na- · 
cional de Planeación. 

· 3. Agenda de trabajo del Consejo Nacional 
de Planeación. 

4. Explicación de cada uno de los capítulos 
del borrador en el Plan Nacional de Desarrollo, 

· con sus fundamentos teóricos, y las fuentes de 
financiación de las actividades en él previstas. 

5. Informe a la Comisión la base poblacional 
que utiliza Planeación Nacional para la transfe
rencia de los recursos de la Nación a los Entes 
Territoriales y las razones ·para servirse de la 
información censal de 1993. 

6. Sírvase ihformar cómo será incorporado 
dentro del Plan Nacional de Desarrollo el listado 
de necesidades básicas insatisfechas en vista de 
que el DANE ha sido claro, en ef sentido que no 
pueden ser tomados como oficiales o siquiera 
confiables los datos suministrados por el Censo 
Electoral del 93, ¿si no pueden ser incorporados 
dichos datos, no quedará invalidado o viciado el 
Plan Nacional de Desarrollo? 
. Sometida a vot.ación la presente proposi
ción fue aprobada por los parlamentarios 
presentes . 

do "narcoproyecto" . Deja  constancia que 
independientemente de los resultados de esa 
votación, la Cámara no puede verse sujeta al 
fusilamiento de los medios de comunicación 
para que se vote en un sentido y con un solo 
propósito. La Comisión Tercera advierte que 
esta indebida presión gravita en forma grave 
contra la independencia del poder legislativo y 
contra las relaciones armónicas de ambas Ramas 
del Poder Público. 

Leída la proposición se somete a votación y 
fue aprobada por los honorables Representantes 
a excepción del honorable Representante 
Rodrigo Echeverry Ochoa quien manifestó no 
estar de acuerdo con la proposición. 

Toma la palabra el honorable Representante 
Nelson Affiaya, dice que el Congreso no debe 
dejarse llevar como reacción al tono beligerante 
que emplea el Gobiernó y los medios de comu
nicación en el sentido de votar de una u otra 
manera, lo único que hay que tener en cuenta es 
tomar las decisiones en el marco de la autonomía 
propi'a del Congreso. '  En consecu_encia 
anuncia su voto favorable a la proposición pre-
sentada. 

· / 

El Presidente levanta la sesión y cita para el 
próximo miércoles a las 10:00 a. m. 

El Presidente, 

III 
Lo que propongan los honorables R�presen- . 

tan tes. 
Se procedió a llamar a lista contestando los 

siguientes honorables Representantes: Alarcón 
Guzmán Ricardo, A1varez Lleras Antonio, 
Amaya Correa Nelson, Anaya Jorge Eliécer, 
Barreras Montealegre Roy, Betancourt Pelucio . 
Ingrid, Cala López Helí, Castro Gómez Santia
go, Estrada de Gómez Dilia, Garavito Hernán
dez Rodrigo, González Maragua Jaime, Guzmán 
Navarro Rafael, Lamboglia Mazzilli Giovanni, 
Ramírez Martínez Evelio, Rueda Maldonado 
José Raúl, Tamayo Tamayo Fernando, Victoria 
Wilches Pablo, Viola de Huertas Teresa y Zapa
ta Correa Gabriel. Con excusa adjunta los hono
rables Representantes Araújo Castro Alvaro y 
Echeverry Ochoa Rodrigo. 

. El Secretario informa que el ponente de los 
Proyectos de ley números 088/93-S y 206/94-C; 
ha solicitado que éste se trate en posterior sesión; 
que el . Coronel Masa, solicita igualmente se 
aplace la discusión del Proyecto 064/94 que 
trata sobre libretas militares. 

El Presidente somete a consideración el or-
Gabriel Zapata Correa. den del día con las bservaciones propuestas. 

El Secretario General, · El Representante Rafael Guzmán solicita se 
Herman Ramírez Rosales. discuta el Proyecto 064 de libretas militares, 
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solicitud que es sometida a consideración por el que él s.sí alcanzó a_ hacer algunas observaciones mirar otras ciudades del mundo, cuestiona el 
Presidente. a la financiación del plan. · 70% éxpresado en el proyecto p9r. cuanto a la 

El Representante Antonid Alvarez cuestiona 
la éompetencia de_ la Comisión sobre el proyec
to, la cual es aclarada por el Presidente. 

.El Representante Jorge E. Ana ya transmite la . 
solicitud de aplazamiento expresada por el Co
ronel Mora. 

El Representante Fernando Tamayo comenta 
que sean los ponentes quienes consulten y pro
pongan al respecto; además propone que se 
realice una sesión .especial en la que se adopte 
una posición qnificada ante la Plenaria sobre el 

- Plan Nacional de Desarrollo. · 

El Representante Pablo Victoria plantea la· postre s.erá un impuesto injusto, plantea co�? 
importancia de establecer una metodología de a�ternativa �ue cada constructor ha�a por e�ifi- · 
trabajo que debe consistir: · · · c10 co_nstrmdo una obra de arte segun concepto · de la Sociedad Colombiana de Arquitectos o de l. No aéeptar invitaciones gubernamentales 
por füeta del recinto del Congreso. . . · sus veintitrés (23) secciopales; cita el tracaso del 

Fondo de Parqueaderos Públicos y las zonas · 2. Los ponentes deben hacer la ponenda y verdes. 
presentada ª los- demás �iembros dé la Com¡:- El Representante Giovanni Lamboglia resal-
sión para.que hagan sus observaciones. · ta la bondad del proyecto, pero discrepa del 70% . 

. 3. Presentar la ponencia como tal. _. sobre el impuesto d<; la construcción y propone · 
El Representante Evelio Ramírez enfatiza la un 10% propuesta que .es corroborad,a . por el 

proposición de eva.luar el Plan de De·sarrollo. Representante Antonio Alvarez Lleras. 
El Representante Pablo Victoria· solicita ,al El Representante Rodrigo Garavito mani-

Presidente someter a co11:sidera:ción su propues- fiesta a la Comisión que se declara impedido El Presidente acoge el primer plante¡imiento · 
ta de metodología. para continuar deliberando sobre el tema y · · 

del Repr,esentante T�mayó, al -igual que el Re- 1. El Presidente solicita aprobar el orden del día so icita que quede constancia de esto en el acta 
presentante J�inie González. a lo cual argumenta · el Representante N elson como así se hace efectivamente. 

El Representante.Raúl Rueda opina en calÍ� Amaya ·que el orden del día es importante pero El Representante Gabriel Zapata propone 
. dad de ponente que sea aplazada la diºscusión de que igualmente importante es el proyecto del estudia� el articulado, aclara que él 70% se 
este proyecto, lo mismo que la del proyecto de . Plan Nacional de Desarrollo sobre todo en lo calcula con base en lo que se liquida a los 
ley "Jaime Carvajal Sinisterra". referente a su trámite y la forma como la Comi- constructores como impuesto y que el artículo 4º 

El Presidente' someta consideración el orden · sión debe ;ifrontar fa �responsabilidad de la se- soluciona los problemas citados por el Repre-
d 1 d, 1 d'f' ac· t gunda ponenci·a. . sentante Lleras. · e .rn coi: as mo i 1c 10nes propues as. 

El R F d T · l Punto de vis.ta este que es corroborado por el El Representante Pablo Victoria defiende el 
epresentante ernan o amayo exige a 70% para ciudades capitales; 

· 

presencia del Gobierno por los temas- tratados, Repre
,
sentante Ricardo Al�:cón quien indaga 

posición qµe no es compartida por el Presidente . ademas por .la fecha de reumon de ponep.tes, a lo El Representante Ricardo Alarcón solicita . 
1 1 P d h 1 d que'se apruebe la proposición final de la ponen-

quien solicita ·que se escuche a los ponentes. cua e resi ente contesta que ya a p antea o . , d l"' (4 'd cia y se discuta el articulado. 
El R p · bl v· . dh' 1 una reumon e os cuatro ) Presi entes de las 

1 
· e�resen�a�� � 

d 
o 1ctona a iere a Comisiones_ Económicas lo misillo que la re- El Representante Rafael Guzmán acoge la 

p anteamiento e resi ente. unión de coordinadores y ponentes. 
· propuesta de aplazamiento de retirar el proyecto 

E. 1 Repres· entante Ta a o aclar·a que la hasta la próxima sesión. 
-

m Y Continúa el Representante Ricardo ;µarcón 
concertación es conveniente. . enfatizando la importancia de lo dicho por el El Representante Evelio Ramírez argumenta 

Ei Presidente reafirma su posición.de que se . Presidente. porq�e en la segunda ponencia se p.uevamente sobre la bondad del proyecto Y 
· escuche a los ponentes y que en -sesión posterior po�rán todavía introducir modificaciones al Plan plantea la preocupación por el Régimen Fiscal 

se oig·a al Gobierno. Nacionalde Desarrollo yplantea nuevamente el de los municipios. Preocupación esta que es 

El Representante Ricardo Alarcón acoge el tema de las sesiones formales y de las informa- �r�r:�i��a���::á�l ���r
s��e��a��:�::�i��� �::� 

: , planteamiento de la sesión para examinar el Plan les. nuevo impuesto y propone alternativamente otra 
Nacional .de Oesarrollo. Relata anomalías en el El Secretario .continúa con el orden del día forma obligante para lo§ constructores comple
trámite y conformación de la primern ponencia · por solicitud del Represen,tante Anay) quien ' mentada con el presupuesto de los entes territo
solicitando mejor coordinación para el segundo . interrumge la intervención . . del Representante riales. 
debate. · Victoria. · El ·Representante Rafael Guzmán pr�senta 

Al ser leído por Secretaría el Proyecto de ley proposició.n de aplazamiento de la discusión, a El Presidente dice que tampoco ha firmado el número 012/94: "por la cual se toman medidas lo que elPresidente:responde queno hay quórum, acta, que h�y mucho afán y pésima presentación, · 
en materia de crédito cafetero y se dictan otras razón por la cual levanta la sesión y la convoca solicita que sea aprobado el orden del· día. disposiciones",.la Comisión responde al Presi- para el 4 de abril a las 3:00 p.m.. , 

El Representante Santiago Castro se queja de dente decidiendo archivarlo. .El Representante Antonio Alvarez ofrece sus 
la coordinación e información sobre las réunio-· Contiriúa el orden ciel día con el proyecto buenos oficios ante la Sociedad Colombiana de 
nes; reuniones estas a las que debe ir la Secreta- número 056/94 .el cual no es leído por insinua- Arquitectos y propone que se hable más bien de 
ria General; solicita que esto no se repita en la ción del Representante Victoria. · · multas. 

. 
· 

. 

discusión del Proyecto sobre la racionalización . . El Representante Rafael Guzmán se refiere al ,. El Representante Rafael Guzmán sugiere que 
tributaria. A lo' anterior argumenta al Presidente Pro�cto como un instrum_ entQ de captación de la sesión sea a las 4:00 p.m., sugerencia que es 
que la Secretaría no puede seguir el·��rso a un acogida por la Presidencia. 

1 . d . recursos cuyo antecede�te se presentó en El desarrollo d('.tallado de l·a .  sesi'o' n  y la so o proyecto, pues t9 os son importantes, que M d Ir d d · 
él. ha propuesto que las comisiones sesionen 

e 
,
e m, e? on e ,existió un acuerdo que esta- totalidad de fas intervenciones se encuentran 

d blecrn lo mismo Y fue declarado nulo. · consignadas en la cinta magnetofónica y trans-separa amente y luego sí en conjunto; que quie- El Representante Anaya rel_ieva la repercu- cripciones realizadas el 29 de marzo de 1995. nes debieran �itar son los ponentes y no el 
Gobierno como aconteció. · sión del proyecto y argumenta la competencia El Presidente, 

· 

del Congreso reforzándola por analogía. -
· 

· El Representante Alvarez Lleras afirma que El Vicepresidente, 
Helí Cala López. 

El Representante Santiago Castro corrobora . 
que las reuniones debe.n ser en lá Comisión. él hace 18 años fue el --primero que definió 

"espacio público" por lo cual le asiste una auto
. ridad técnica y otra moral; que es necesario 

Gabrie.l Zapata Corred. 
El Representante Evelio Ramírez afirma que 

el sistema para el estudio del plan fue un fracaso; 
El Secretario General, 

H erman Ramírez Rosales. 
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